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Baja tensión: Aéreos (Sobre postes. Sobre fachadas. 
Subterráneos).

Carga y descarga de las bobinas de cable: Normas de 
seguridad (Máquinas y elementos empleados. Fijación y 
protección).

2. Tendido y tensado de conductores en redes eléctri-
cas en alta y baja tensión.

Equipos, herramientas y medios técnicos auxiliares 
para el tendido y tensado de conductores.

Elementos de seguridad colectivos e individuales.
Montaje de protecciones en puntos singulares: Con 

otras líneas. Vías. Cruces. Otros.
Montaje de los conductores y protecciones: Tendido y 

tensado de conductores en alta media tensión (Tendidos 
aéreos. Tendidos subterráneos). Tendido y tensado de 
conductores en baja tensión. Tendidos aéreos (Sobre pos-
tes. Sobre fachadas). Tendidos subterráneos (En zanjas. 
En galerías).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:

– Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por 
alumno.

– Taller de instalaciones electrotécnicas de 140 m2.

Perfil profesional del formador:

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-
cionados con el tendido y tensado de conductores de 
redes eléctricas, que se acreditará mediante una de las 
formas siguientes:

– Formación académica de Ingeniero Técnico o de 
otras de superior nivel relacionadas con este campo pro-
fesional.

– Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en 
el campo de las competencias relacionadas con este 
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCLVII

Cualificación profesional: Montaje y Mantenimiento 
de Instalaciones Eléctricas de Baja Tensión

Familia Profesional: Electricidad y Electrónica.
Nivel: 2.
Código: ELE257_2.
Competencia general:

Montar, mantener y reparar las instalaciones eléctri-
cas para baja tensión comprendidas en el ámbito del 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, aplicando las 
técnicas y los procedimientos requeridos en cada caso, 
consiguiendo los criterios de calidad, en condiciones de 
seguridad y cumpliendo la normativa vigente.

Unidades de competencia:

UC0820_2: Montar y mantener instalaciones eléctricas 
de baja tensión en edificios destinados principalmente a 
viviendas.

UC0821_2: Montar y mantener instalaciones eléctricas 
de baja tensión en edificios comerciales, de oficinas y de 
una o varias industrias.

UC0822_2: Montar y mantener instalaciones de auto-
matismos en el entorno de viviendas y pequeña industria.

UC0823_2: Montar y mantener redes eléctricas aéreas 
de baja tensión.

UC0824_2: Montar y mantener redes eléctricas subte-
rráneas de baja tensión.

UC0825_2: Montar y mantener máquinas eléctricas.

Entorno profesional:

Ámbito profesional:

Desarrolla su actividad profesional en pequeñas y 
medianas empresas, mayoritariamente privadas, por 
cuenta propia o ajena, en las áreas de montaje y manteni-
miento de instalaciones eléctricas de baja tensión (BT), 
estando regulada la actividad por el Reglamento Electro-
técnico de Baja Tensión.

Sectores productivos:

Se ubica en el sector de producción y distribución de 
energía eléctrica, en las actividades de montaje y mante-
nimiento de las instalaciones de baja tensión contempla-
das en el ámbito del REBT: Instalaciones de BT en edificios 
de viviendas. Instalaciones de BT en edificios de oficinas. 
Instalaciones de BT en edificios comerciales. Instalacio-
nes de BT en edificios de una industria específica. Instala-
ciones de BT en edificios destinados a una concentración 
de industrias.

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes:

Instalador electricista.
Formación asociada: (900 horas).
Módulos Formativos:

MF0820_2: Instalaciones eléctricas en edificios de 
viviendas (150 horas).

MF0821_2: Instalaciones eléctricas en edificios de ofi-
cinas, comercios e industrias (180 horas).

MF0822_2: Instalaciones eléctricas automatizadas e 
instalaciones de automatismos (210 horas).

MF0823_2: Montaje y mantenimiento de redes eléctri-
cas aéreas de baja tensión (120 horas).

MF0824_2: Montaje y mantenimiento de redes eléctri-
cas subterráneas de baja tensión (120 horas).

MF0825_2: Montaje y mantenimiento de máquinas 
eléctricas (120 horas).

UNIDAD DE COMPETENCIA 1: MONTAR Y MANTENER INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN EN EDIFICIOS DESTINADOS PRINCIPALMENTE 

A VIVIENDAS

Nivel: 2.
Código: UC0820_2.
Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar acometidas e instalaciones de enlace de 
baja tensión en edificios de viviendas, con las condicio-
nes de calidad y seguridad establecidas, de acuerdo a la 
normativa vigente.

CR1.1 El acopio de material se ajusta a las especifica-
ciones del proyecto y se redistribuye en tiempo y forma 
según el plan de montaje.

CR1.2 El replanteo de la instalación de enlace y la ubi-
cación de las canalizaciones, caja general de protección, 
línea general de alimentación, centralización de contado-
res, derivaciones individuales, cuadros de distribución y 
protección y equipos de medida se ajusta a los planos y 
especificaciones del proyecto y reglamento electrotécnico 
de baja tensión (REBT).

CR1.3 La instalación y colocación de las canalizaciones 
se realiza cumpliendo con las características y dimensio-
nes indicadas en la documentación y normativa electro-
técnica.

CR1.4 Los conductores se alojan en las canalizaciones 
eléctricas sin merma o modificación de sus característi-
cas, y las secciones, tipo de aislamiento y colores, entre 
otros, responden a las especificaciones del proyecto y del 
REBT.

CR1.5 La red de tierra se instala y conexiona siguiendo 
la documentación técnica (proyecto y esquemas, entre 
otros) utilizando el procedimiento establecido en el pro-
yecto o documentación técnica.
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CR1.6 Los conductores se conexionan sin presentar 
cruzamientos entre ellos, respetando la estética del con-
junto y asegurando la fiabilidad de la conexión eléctrica.

CR1.7 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR1.8 El estado de la instalación y los niveles de los 
parámetros reglamentarios se conocen efectuando las 
pruebas de comprobación y verificación.

CR1.9 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP2: Realizar instalaciones interiores en viviendas con 
las condiciones de calidad y seguridad establecidas, de 
acuerdo a la normativa vigente.

CR2.1 El acopio de material se ajusta a las especifica-
ciones del proyecto y se redistribuye según el plan de 
montaje.

CR2.2 El replanteo de la instalación y la ubicación de 
las canalizaciones, cajas de protección, cajas de mecanis-
mos, conexiones y registros, así como el resto de los ele-
mentos eléctricos se ajustan a los planos y especificacio-
nes del proyecto y a las prescripciones del REBT.

CR2.3 La instalación y colocación de las canalizacio-
nes se realiza cumpliendo con las características y dimen-
siones indicadas en la documentación y normativa elec-
trotécnica.

CR2.4 Los conductores se alojan en las canalizaciones 
eléctricas sin merma o modificación de sus característi-
cas, y las secciones, tipo de aislamiento y colores, entre 
otros, responden a las especificaciones del proyecto y del 
REBT.

CR2.5 Los dispositivos de protección se ajustan al 
número de circuitos de electrificación de la vivienda y a 
los elementos a proteger.

CR2.6 El empalme de los conductores y conexión a los 
elementos eléctricos se realiza:

– Sin presentar cruzamientos entre ellos y respetando 
la estética del conjunto.

– Teniendo en cuenta la sección y color de los conduc-
tores.

– Asegurando la fiabilidad del contacto eléctrico y 
utilizando los elementos adecuados o reglamentarios.

CR2.7 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR2.8 El estado de la instalación y los niveles de los 
parámetros reglamentarios se conocen efectuando las 
pruebas de comprobación y verificación.

CR2.9 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP3: Reparar instalaciones en viviendas y edificios de 
viviendas con las condiciones de calidad y seguridad 
establecidas, de acuerdo a la normativa vigente.

CR3.1 El tipo de avería, la causa que la produce y el 
elemento deteriorado se determinan mediante la compro-
bación funcional y de los parámetros eléctricos.

CR3.2 El tipo de avería y coste de la reparación se 
recoge con precisión en el presupuesto.

CR3.3 El elemento deteriorado y reconstrucción de la 
parte de la instalación se sustituyen utilizando la secuen-
cia de desmontaje y montaje adecuada y restableciendo 
las condiciones de funcionamiento de la instalación.

CR3.4 Las operaciones de diagnóstico y reparación se 
realizan en el tiempo previsto y no provocan otras averías 
o daños en la instalación.

CR3.5 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR3.6 El restablecimiento funcional de la instalación 
se verifica mediante las pruebas y medidas de los niveles 
de los parámetros reglamentarios.

CR3.7 El informe de reparación de la avería contiene 
las intervenciones realizadas y los datos necesarios para 
la elaboración de la factura.

RP4: Elaborar la documentación técnica y administra-
tiva de las instalaciones eléctricas de baja tensión, en el 
ámbito de su competencia.

CR4.1 Las características técnicas y económicas de la 
instalación se acuerdan con el cliente y se recogen en el 
documento correspondiente.

CR4.2 La información necesaria para la elaboración de 
la documentación (ITC de aplicación, normativa, instan-
cias y permisos, entre otros) se recaba ante el órgano 
competente y se selecciona del REBT.

CR4.3 En la documentación de la definición de la ins-
talación se establece:

– La carga total correspondiente al edificio o 
vivienda.

– Los elementos constituyentes de la instalación de 
enlace: caja general de protección, línea general de ali-
mentación, elemento para la ubicación de contadores, 
derivación individual y protecciones, entre otros.

– Los elementos que configuran la instalación de 
puesta a tierra.

– Las instalaciones de interior de las viviendas, 
número de circuitos protecciones y características.

– La instalación de los servicios comunes y la previ-
sión de circuitos a posible locales comerciales.

Teniendo en cuenta los servicios del edificio y el grado 
de electrificación de las viviendas y aplicando los criterios 
establecidos en el reglamento electrotécnico para baja 
tensión (REBT).

CR4.4 En la documentación del montaje de la instala-
ción se resuelven:

– La ubicación de la caja general de protección y de 
los contadores.

– El sistema de instalación de las canalizaciones y 
conductores y el paso por los elementos de construcción 
de la instalación de enlace, interior de viviendas y servi-
cios comunes.

– El sistema de instalación de puesta a tierra.
– Las contingencias surgidas durante el montaje.

Teniendo en cuenta los planos y características del 
edificio y aplicando las prescripciones establecidas en el 
reglamento electrotécnico para baja tensión (REBT).

CR4.5 En la documentación se recogen los cálculos, 
planos, croquis y esquemas, listas de materiales y unida-
des de obra, entre otros, utilizando el formato y la repre-
sentación normalizada de la solución adoptada.

CR4.6 Los elementos y materiales seleccionados se 
ajustan al presupuesto acordado.

CR4.7 Los medios técnicos, materiales y de seguridad 
y tiempos previstos, entre otros, para la ejecución de la 
instalación se recogen en el plan de montaje.

CR4.8 El certificado de la instalación, memoria técnica 
de diseño, planos, manual de uso y prevención de ries-
gos, entre otros, se presenta en tiempo y forma ante el 
órgano competente y especifica las características solici-
tadas de acuerdo al REBT.

Contexto profesional:

Medios de producción:

Herramientas manuales para trabajos eléctricos (pela-
cables y tenazas de presión para terminales, entre otros). 
Herramientas manuales para trabajos mecánicos (alicates 
y destornilladores, entre otros). Máquinas para trabajos 
de mecanizado (taladradora, punzonadora y remacha-
dora, entre otros). Instrumentación eléctrica (polímetro, 
pinzas amperimétrica y vatimétrica, telurómetro, medidor 
de aislamiento y discriminador de tensión, entre otros). 
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Medidor de corrientes de fuga. Analizador-registrador de 
potencia y energía para corriente alterna trifásica. Equipo 
verificador de la sensibilidad de disparo de los interrupto-
res diferenciales. Equipo verificador de la continuidad de 
los conductores. Medidor de impedancia de bucle, con 
sistema de medición independiente. Luxómetro con 
rango de medida adecuado para luces de emergencia. 
Medios de montaje (escaleras y andamios, entre otros). 
Equipos de seguridad y protección eléctrica (vestimenta-
equipo de protección individual-calzado, guantes y casco, 
entre otros). Ordenador. Impresora. Software para instala-
ciones eléctricas.

Productos y resultados:

Instalación eléctrica en viviendas unifamiliares. Insta-
lación eléctrica en viviendas ubicadas en los edificios.

Instalación eléctrica de acometida y de enlace a las 
viviendas y edificios. Instalación eléctrica de las zonas 
comunes de los edificios de viviendas (excepto ascensor 
o montacargas). Reparación de instalaciones eléctricas de 
edificios destinados a viviendas.

Información utilizada o generada:

Documentación de proyectos de instalaciones. Regla-
mentos (Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, 
Normas: normalización electrotécnica nacional e interna-
cional UNE, CEI, CENELEC. Normas de las Comunidades 
Autónomas, normas particulares de las compañías eléc-
tricas. Catálogos técnico-comerciales de los fabricantes 
de los materiales y equipos. Órdenes de trabajo. Docu-
mentación administrativa (certificado de la instalación, 
boletín de la instalación, memoria técnica de diseño, pla-
nos, manual de uso y prevención de riesgos, esquemas 
unifilares, entre otros). Informe de montaje. Documenta-
ción técnica de montaje de las instalaciones en su ámbito 
de competencia. Presupuestos y facturas.

UNIDAD DE COMPETENCIA 2: MONTAR Y MANTENER INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS DE BAJA TENSIÓN EN EDIFICIOS COMERCIALES, DE OFICINAS

Y DE UNA O VARIAS INDUSTRIAS

Nivel: 2.
Código: UC0821_2.
Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Realizar acometidas e instalaciones de enlace de 
baja tensión en edificios comerciales, de oficinas y de una 
o varias industrias, con las condiciones de calidad y segu-
ridad establecidas, de acuerdo a la normativa vigente.

CR1.1 El acopio de material se ajusta a las especifica-
ciones del proyecto y se redistribuye en tiempo y forma 
según el plan de montaje.

CR1.2 El replanteo de la instalación de enlace y la ubi-
cación de las canalizaciones, caja general de protección, 
línea general de alimentación, centralización de contado-
res, derivaciones individuales, cuadros de distribución y 
protección y equipos de medida se ajusta a los planos y 
especificaciones del proyecto y reglamento electrotécnico 
de baja tensión (REBT).

CR1.3 La instalación y colocación de las canalizaciones 
se realiza cumpliendo con las características y dimensio-
nes indicadas en la documentación y normativa electro-
técnica.

CR1.4 Los conductores se alojan en las canalizaciones 
eléctricas sin merma o modificación de sus característi-
cas, y las secciones, tipo de aislamiento y colores, entre 
otros, responden a las especificaciones del proyecto y del 
REBT.

CR1.5 La red de tierra se instala y conexiona siguiendo 
la documentación técnica (proyecto y esquemas, entre 
otros), utilizando el procedimiento establecido en el pro-
yecto o documentación técnica.

CR1.6 Los conductores se conexionan sin presentar 
cruzamientos entre ellos, respetando la estética del con-
junto y asegurando la fiabilidad de la conexión eléctrica.

CR1.7 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR1.8 El estado de la instalación y los niveles de los 
parámetros reglamentarios se conocen efectuando las 
pruebas de comprobación y verificación.

CR1.9 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP2: Realizar instalaciones de distribución de energía 
eléctrica en edificios comerciales, oficinas e industrias 
con las condiciones de seguridad requeridas y con la cali-
dad establecida, de acuerdo a la normativa vigente.

CR2.1 El acopio de material se ajusta a las especifica-
ciones del proyecto y se redistribuye en tiempo y forma 
según el plan de montaje.

CR2.2 El replanteo de la instalación, trazado y ubica-
ción de:

– Las canalizaciones, cuadros o armarios de distribu-
ción y protección y del resto de elementos de la instala-
ción (puntos de luz, tomas de corriente, cajas de protec-
ción y mecanismos, entre otros).

– Los elementos de control de encendido de los pun-
tos de luz.

– Los receptores fijos.
– Las luminarias de emergencia y, en su caso, de 

señalización.

Se ajusta a los planos y especificaciones del proyecto 
y a las prescripciones del REBT.

CR2.3 El montaje de las canalizaciones se realiza utili-
zando las técnicas de unión y sujeción adecuadas al tipo y 
dimensiones del material, características del local y nor-
mativa.

CR2.4 Los conductores se alojan en las canalizaciones 
eléctricas sin merma o modificación de sus características 
quedando identificados los diferentes circuitos y respon-
diendo las secciones de los conductores y los tipos de 
aislamiento, colores, entre otros, a las especificaciones 
del proyecto y del REBT.

CR2.5 Las características de luminarias, potencia y 
tipo de la fuente de luz se adecuan a la actividad del local 
no provocando zonas de sombra ni deslumbramientos y 
se disponen a la altura adecuada de acuerdo a la zona y 
características del puesto de trabajo.

CR2.6 El empalme de los conductores y conexión a los 
elementos eléctricos se realiza:

– No presentando cruzamientos entre ellos y respe-
tando la estética del conjunto.

– Teniendo en cuenta la sección y color de los conduc-
tores.

– Asegurando la fiabilidad de la conexión y utilizando 
los elementos adecuados o reglamentarios.

CR2.7 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR2.8 El estado de la instalación y los niveles de los 
parámetros reglamentarios se conocen efectuando las 
pruebas de comprobación y verificación.

CR2.9 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP3: Montar los elementos de protección y distribu-
ción en envolventes, (armarios y cuadros, entre otros) con 
la calidad establecida y cumpliendo las normas de seguri-
dad de acuerdo a la normativa vigente.

CR3.1 La distribución de los elementos en las envol-
ventes y su mecanizado se recoge en los croquis, optimi-
zando el espacio disponible.
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CR3.2 El mecanizado de la placa de montaje, vías de 
sujeción y puertas, entre otros, y su sujeción se realiza de 
acuerdo a los croquis y planos y con la calidad prevista.

CR3.3 Las características de los elementos de protec-
ción y distribución se ajustan a las especificaciones del 
proyecto o responden a la sección de los conductores y a 
la potencia demandada.

CR3.4 Los elementos de protección y distribución se 
montan dando respuesta a la documentación técnica y 
croquis de montaje.

CR3.5 El cableado de los conductores del cuadro se 
realiza:

– Respondiendo a los esquemas eléctricos y de 
cableado.

– Teniendo en cuenta la sección y color de los conduc-
tores.

– No presentando cruzamientos entre ellos y respe-
tando la estética del conjunto.

– Alojándolos en canaleta o agrupándolos y fijándo-
los utilizando la técnica adecuada.

– Identificándolos según la documentación técnica o 
criterios establecidos.

CR3.6 Los conductores se conexionan a los elementos 
del cuadro asegurando la fiabilidad de la conexión eléc-
trica en los terminales.

CR3.7 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR3.8 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP4: Mantener y reparar instalaciones en edificios 
comerciales, oficinas e industrias con las condiciones de 
calidad y seguridad establecidas.

CR4.1 El programa de mantenimiento de las instala-
ciones se realiza según el plan establecido.

CR4.2 El tipo de avería, la causa que la produce y el 
elemento deteriorado se determinan mediante la compro-
bación funcional y de los parámetros eléctricos.

CR4.3 El tipo de avería y coste de reparación se recoge 
con precisión en el presupuesto.

CR4.4 El elemento deteriorado y la parte de la instala-
ción se sustituyen utilizando la secuencia de desmontaje 
y montaje adecuada y restableciendo las condiciones de 
funcionamiento de la instalación.

CR4.5 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR4.6 El estado de la instalación y los niveles de los 
parámetros reglamentarios se conocen efectuando las 
pruebas de comprobación y verificación.

CR4.7 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe correspondiente.

RP5: Elaborar la documentación técnica y administra-
tiva de las instalaciones eléctricas de locales, oficinas o 
pequeñas industrias en el ámbito de su competencia.

CR5.1 Las características técnicas y económicas de la 
instalación se acuerdan con el cliente y se recogen en el 
documento correspondiente.

CR5.2 La información necesaria para la elaboración de 
la documentación (ITC de aplicación, normativa, instan-
cias y permisos, entre otros.) se recaba ante el órgano 
competente y se selecciona del REBT.

CR5.3 En la documentación de la definición de la ins-
talación se establecen:

– La carga total y las cargas parciales.
– Los elementos constituyentes de la instalación de 

enlace: caja general de protección, línea general de ali-
mentación, elemento para la ubicación de contadores, 
derivación individual y protecciones, entre otros.

– Los elementos que configuran la instalación de 
puesta a tierra.

– La instalación de interior, número de circuitos pro-
tecciones y características.

Teniendo en cuenta las necesidades del local y apli-
cando los criterios establecidos en el REBT.

CR5.4 En la documentación del montaje de la instala-
ción se resuelven:

– La ubicación de la caja general de protección y de 
los contadores.

– El sistema de instalación de las canalizaciones, cua-
dros o armarios, conductores y puntos de luz, entre 
otros.

– El sistema de instalación de puesta a tierra.

Teniendo en cuenta las características del local y apli-
cando las prescripciones establecidas en el REBT.

CR5.5 La solución adoptada para construir la instala-
ción se recoge en los croquis y planos.

CR5.6 La documentación se realiza recogiendo los 
cálculos, listas de materiales, unidades de obra y el 
informe de reparación de averías con los datos para la 
realización de la factura y actualización de históricos utili-
zando el procedimiento adecuado y la representación 
normalizada.

CR5.7 Los medios técnicos, materiales, de seguridad y 
tiempos previstos, entre otros, para la ejecución de la ins-
talación se recogen en el plan de montaje.

CR5.8 El certificado de la instalación, memoria técnica 
de diseño, planos, manual de uso y prevención de ries-
gos, entre otros, se presenta en tiempo y forma ante el 
órgano competente y especifica las características solici-
tadas de acuerdo al REBT.

Contexto profesional:

Medios de producción:

Herramientas manuales para trabajos eléctricos (pela-
cables y tenazas de presión para terminales, entre otros). 
Herramientas manuales para trabajos mecánicos (alicates 
y destornilladores, entre otros). Máquinas para trabajos de 
mecanizado (taladradora, punzonadora, remachadora y 
roscadora, entre otros). Instrumentación eléctrica (políme-
tro, pinzas amperimétrica y vatimétrica, telurómetro, medi-
dor de aislamiento y discriminador de tensión, equipo de 
curvado de tubos, entre otros). Medidor de corrientes de 
fuga. Analizador-registrador de potencia y energía para 
corriente alterna trifásica. Equipo verificador de la sensibi-
lidad de disparo de los interruptores diferenciales. Equipo 
verificador de la continuidad de los conductores. Medidor 
de impedancia de bucle, con sistema de medición indepen-
diente. Luxómetro con rango de medida adecuado para las 
luces de emergencia. Analizador de redes de armónicos y 
de perturbaciones de red. Electrodos para la medida del 
aislamiento de los suelos. Aparato comprobador del dispo-
sitivo de vigilancia del nivel de aislamiento de los quirófa-
nos. Analizador de redes, de armónicos y de perturbacio-
nes de red. Medios de montaje (escaleras y andamios, 
entre otros). Equipos de seguridad y protección eléctrica 
(vestimenta-equipo de protección individual-calzado, 
guantes, y casco, entre otros). Ordenador. Impresora. Soft-
ware para instalaciones eléctricas.

Productos y resultados:

Instalación eléctrica de locales comerciales. Instala-
ción eléctrica de oficinas. Instalación eléctrica de locales 
especiales (pública concurrencia, con riesgos de incendio 
o explosión, piscinas y fuentes, entre otros). Manteni-
miento y reparación de instalaciones eléctricas en edifi-
cios comerciales, oficinas e industrias.

Información utilizada o generada:

Documentación de proyectos de instalaciones. Regla-
mentos (Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
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Normas: Normalización electrotécnica nacional e interna-
cional UNE, CEI, CENELEC. Normas de las Comunidades 
Autónomas, normas particulares de las compañías eléc-
tricas). Catálogos técnico-comerciales de los fabricantes 
de los materiales y equipos. Órdenes de trabajo. Docu-
mentación administrativa (certificado de la instalación, 
memoria técnica de diseño, planos, esquemas unifilares, 
manual de uso y prevención de riesgos, entre otros). 
Informe de montaje. Documentación técnica de montaje 
de las instalaciones en su ámbito de competencia. Presu-
puestos y facturas. Informe de reparación.

UNIDAD DE COMPETENCIA 3: MONTAR Y MANTENER INSTALACIONES DE 
AUTOMATISMOS EN EL ENTORNO DE VIVIENDAS Y PEQUEÑA INDUSTRIA

Nivel: 2.
Código: UC0822_2.
Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Preparar armarios y cuadros eléctricos, entre 
otros, para el montaje de los circuitos de maniobra, protec-
ción y control de dispositivos electrotécnicos, con la cali-
dad establecida y cumpliendo las normas de seguridad.

CR1.1 La distribución de los elementos en las envol-
ventes y la información para su mecanizado se recoge en 
los croquis y planos optimizando el espacio disponible.

CR1.2 El plan de montaje y secuencia de las operacio-
nes de mecanizado se realizan dando respuesta a los 
croquis y planos del cuadro.

CR1.3 El material seleccionado (perfiles, envolventes y 
cuadros, entre otros) se ajusta a las especificaciones del 
proyecto y al plan de montaje.

CR1.4 La distribución y el trazado de ubicación de los 
elementos de sujeción, perfiles y canalizaciones en el 
interior de la envolvente se realiza respondiendo a los 
planos de implantación.

CR1.5 El mecanizado de la placa de montaje, perfiles y 
envolventes, entre otros se ajusta a los datos de los pla-
nos y a la secuencia de operaciones.

CR1.6 Las herramientas, medios técnicos y de seguri-
dad, se emplean según los requerimientos de cada inter-
vención.

CR1.7 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP2: Montar los circuitos de maniobra, control y pro-
tección de dispositivos electrotécnicos en armarios y cua-
dros, entre otros, con la calidad establecida y cumpliendo 
las normas de seguridad.

CR2.1 Los elementos que conforman los circuitos de 
maniobra, control y protección de dispositivos electrotéc-
nicos se ajustan a las especificaciones del proyecto y al 
plan de montaje.

CR2.2 Los equipos y elementos (controlador lógico 
programable, contactores, relés, elementos de protec-
ción, arrancadores electrónicos de máquinas eléctricas y 
elementos domóticos, entre otros) se fijan en el lugar pre-
ciso y con los medios adecuados asegurando la sujeción 
mecánica.

CR2.3 El cableado de los conductores (cables y pleti-
nas) y su conexión con los equipos y elementos:

– Se ajusta a los esquemas.
– Se conforman de acuerdo a la ubicación exacta.
– Se tratan los extremos para su conexión y se colo-

can los terminales.
– Se identifican de acuerdo a los planos de montaje.
– Se asegura la fiabilidad del contacto eléctrico.

CR2.4 El programa de control se introduce en el con-
trolador programable con los parámetros que den res-
puesta a las óptimas condiciones de funcionamiento, uti-
lizando el equipo adecuado.

CR2.5 Las pruebas funcionales se realizan utilizando el 
protocolo previsto y dando respuesta a las condiciones de 
funcionamiento.

CR2.6 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR2.7 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP3: Realizar instalaciones automatizadas (equipo de 
control, sensores, actuadores y detectores, entre otros) en 
condiciones de seguridad y de calidad.

CR3.1 La distribución de los elementos, el replanteo, 
la ubicación de las canalizaciones, dispositivos de control, 
accionamiento y medida se recogen en los croquis según 
el proyecto o requerimientos del cliente.

CR3.2 Los conductores se alojan en las canalizaciones 
reglamentarias sin merma o modificación de sus caracte-
rísticas.

CR3.3 La ubicación de actuadores electromecánicos, 
motores eléctricos, sensores y detectores de tipo electro-
técnico se realiza cumpliendo con los requisitos del pro-
yecto, la función a realizar y teniendo en cuenta el acceso 
para el mantenimiento.

CR3.4 Los elementos de protección y los conductores 
se ajustan a la función a cumplir, al número de circuitos y 
a la potencia del receptor.

CR3.5 La conexión de los actuadores, sensores, ele-
mentos de control y de protección y módulos auxiliares 
se realiza de acuerdo a los esquemas y a la documenta-
ción técnica del fabricante.

CR3.6 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR3.7 Las condiciones de funcionamiento especifica-
das se consiguen realizando las pruebas y ajustes necesa-
rios en los elementos de la instalación.

CR3.8 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP4: Mantener y reparar instalaciones automatizadas 
en condiciones de calidad y seguridad establecidas.

CR4.1 La disfunción del elemento deteriorado o del 
programa de control se determina mediante la comproba-
ción funcional y de los parámetros de la instalación.

CR4.2 El tipo de avería y coste de la reparación se 
recoge con precisión en el presupuesto.

CR4.3 La sustitución del elemento deteriorado se rea-
liza utilizando la secuencia de desmontaje y montaje esta-
blecida consiguiendo el restablecimiento de las condicio-
nes de funcionamiento.

CR4.4 La disfunción del programa de control o de los 
valores de consigna de los parámetros afectados se resti-
tuye a las condiciones de funcionamiento.

CR4.5 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR4.6 El restablecimiento funcional de la instalación 
se verifica mediante las pruebas y medidas de los niveles 
de los parámetros reglamentarios.

CR4.7 Las operaciones de mantenimiento de los ele-
mentos de las instalaciones se realizan siguiendo las ins-
trucciones del fabricante.

CR4.8 El informe de la reparación de averías contiene 
los datos para la realización de la factura.

Contexto profesional:

Medios de producción:

Herramientas manuales para trabajos eléctricos (pela-
cables y tenazas de presión para terminales, entre otros). 
Herramientas manuales para trabajos mecánicos (alicates 
y destornilladores, entre otros). Máquinas para trabajos 
de mecanizado básico (taladradora, punzonadora y rema-
chadora, entre otros). Instrumentación eléctrica (políme-
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tro y discriminador de tensión, entre otros). Medios de 
montaje (escaleras y andamios, entre otros). Equipos de 
seguridad y protección eléctrica. PC, panel operador de 
parametrización/programación.

Productos y resultados:

Instalación y mantenimiento de sistemas automatiza-
dos. Instalación y mantenimiento de equipos de control y 
regulación automática.

Información utilizada o generada:

Documentación de proyectos de instalaciones auto-
matizadas. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. 
Normas: normalización electrotécnica nacional e interna-
cional UNE, CEI, CENELEC. Normas de las Comunidades 
Autónomas. Normas particulares de las compañías eléc-
tricas. Catálogos técnico-comerciales de los fabricantes 
de los materiales y equipos. Órdenes de trabajo. Docu-
mentación administrativa (planos, esquemas unifilares, 
manual de uso y prevención de riesgos, entre otros). 
Informe de montaje. Partes de trabajo. Informe de repara-
ción de averías. Presupuesto y factura. Ordenador. Impre-
sora. Software para instalaciones eléctricas.

UNIDAD DE COMPETENCIA 4: MONTAR Y MANTENER REDES ELÉCTRICAS 
AÉREAS DE BAJA TENSIÓN

Nivel: 2.
Código: UC0823_2.
Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Montar apoyos de redes aéreas de baja tensión 
de acuerdo al proyecto y plan de montaje, aplicando los 
procedimientos y medios de seguridad adecuados, con la 
calidad requerida.

CR1.1 El acopio de materiales a lo largo del trazado de 
la red se realiza siguiendo las especificaciones del pro-
yecto y de acuerdo con el plan de montaje.

CR1.2 Las herramientas y medios necesarios se selec-
cionan de acuerdo con las necesidades del montaje.

CR1.3 El replanteo de la red, ubicación de apoyos, 
dimensiones de zanjas y arquetas, entre otros, se realiza 
cumpliendo con las especificaciones del proyecto.

CR1.4 Los apoyos y armados se montan siguiendo las 
especificaciones de montaje del fabricante.

CR1.5 Las tomas de tierra de los apoyos se montan 
consultando la documentación del proyecto.

CR1.6 La cimentación y hormigonado de los apoyos y 
en su caso los anclajes, se realizan cumpliendo con las 
especificaciones del proyecto.

CR1.7 El izado y sujeción del apoyo se realiza con los 
medios adecuados, aplicando las normas de seguridad y 
consiguiendo el aplomado y nivelado del mismo.

RP2: Montar los conductores aislados sobre apoyos, 
de acuerdo al proyecto y plan de montaje, aplicando los 
procedimientos y medios de seguridad adecuados, con la 
calidad requerida.

CR2.1 El tendido de los conductores se realiza sin que 
sufran daños y dejándolos preparados para su tensado.

CR2.2 Los conductores se tensan teniendo en cuenta 
la distancia de los apoyos y la flecha de la catenaria.

CR2.3 El engrapado o retencionado del neutro fiador a 
los herrajes de sujeción se realiza sin torsión y consi-
guiendo que el haz de conductores conforme un paso de 
cableado uniforme.

CR2.4 Los empalmes y conexiones de los conductores 
se realizan utilizando los terminales y manguitos de 
empalme preaislados, las derivaciones apropiadas y las 
herramientas y equipos específicos.

CR2.5 La puesta en servicio de la red se ajusta a los 
requerimientos del proyecto y normas de la compañía 
suministradora.

RP3: Montar los conductores de redes aéreas de baja 
tensión sobre fachada, de acuerdo al proyecto y plan de 
montaje, aplicando los procedimientos y medios de segu-
ridad adecuados, con la calidad requerida.

CR3.1 El acopio de materiales a lo largo del trazado de 
la red se realiza siguiendo las especificaciones del pro-
yecto y de acuerdo con el plan de montaje.

CR3.2 Las herramientas y medios necesarios se selec-
cionan de acuerdo con las necesidades del montaje.

CR3.3 El replanteo de la red y ubicación de los tala-
dros y huecos para los elementos de anclaje y sujeción 
(soportes, tubos y garras, entre otros), se realiza cum-
pliendo con las especificaciones del proyecto.

CR3.4 Los posteletes con sus garras, los tubos, los 
soportes de haz y las canaletas en las fachadas se fijan a 
las distancias y medidas especificadas en el proyecto y 
permiten la instalación adecuada del haz.

CR3.5 El tendido y fijación del haz a la fachada se rea-
liza desplazando la bobina sin que sufra daños y deján-
dolo preparado para su tensado, en el caso de que existan 
vanos.

CR3.6 El tensado de los cables en los cruces (vanos) se 
realiza sobre el conductor neutro y tiene en cuenta el 
ancho de la calzada y la flecha de la catenaria.

CR3.7 Los empalmes y conexiones de los conductores 
se realizan utilizando los terminales y manguitos de 
empalme preaislados, las derivaciones apropiadas y las 
herramientas y equipos específicos.

CR3.8 La puesta en servicio de la red se ajusta a los 
requerimientos del proyecto y normas de la compañía 
suministradora.

RP4: Reparar y mantener con y sin tensión redes eléc-
tricas de baja tensión, siguiendo los procedimientos esta-
blecidos en condiciones de calidad y tiempo de respuesta 
adecuados.

CR4.1 La inspección de la red y de sus componentes 
se efectúa recogiendo, anotando y evaluando el estado de 
los componentes de la instalación.

CR4.2 En el mantenimiento preventivo:

– Se comprueba que el elemento intervenido coincide 
con el indicado en el parte de trabajo.

– Los ajustes y comprobaciones de los elementos 
intervenido se efectúan con la precisión requerida.

CR4.3 En el mantenimiento correctivo:

– Se comprueba que la avería coincide con la indi-
cada en el parte de averías.

– Se corrigen las anomalías de los componentes de la 
instalación siguiendo los procedimientos dados para el 
montaje.

– Se verifica que el elemento intervenido es idéntico o 
de las mismas características que el averiado.

– Los ajustes y comprobaciones de los elementos 
sustituidos se realizan con la precisión requerida.

CR4.4 En las operaciones en la red:

– El descargo de la red se solicita al centro de opera-
ción.

– La línea se conecta a otra red para no interrumpir el 
servicio, cuando esto sea posible.

– Las medidas de seguridad de señalización y de pro-
tección se realizan utilizando el procedimiento estable-
cido.

– El restablecimiento de la red se solicita al centro de 
operación.

– Se comprueba la puesta en servicio de la instalación.

CR4.5 Los medios técnicos, instrumentos de medida y 
las herramientas se emplean según los requerimientos de 
cada intervención.
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CR4.6 Los instrumentos y aparatos de medida se com-
prueba que disponen del certificado de calibración 
vigente.

CR4.7 Las normas de seguridad personal, de las insta-
laciones y de los equipos se cumplen en todas las inter-
venciones.

CR4.8 La información necesaria se recoge en el 
informe de la reparación de averías y puesta en servicio 
de la instalación.

Contexto profesional:

Medios de producción:

Camión-grúa. Plumas, cabestrantes, poleas, estrobos, 
calzos y pistolos, entre otros. Prensas, matrices, herra-
mientas para derivaciones por cuña a presión. Cinta 
métrica, teodolito y plomada. Mazas y sufrideras. Frenos 
y cable piloto. Herramientas manuales para trabajos eléc-
tricos. Herramientas manuales para trabajos mecánicos. 
Máquinas para trabajos de mecanizado. Instrumentos de 
medida (telurómetro, dinamómetro, termómetro y pinza 
voltiamperimétrica, entre otros). Herramientas informáti-
cas para la realización de documentación. Equipos y ele-
mentos de protección.

Productos y resultados:

Instalaciones de redes aéreas de baja tensión. Mante-
nimiento de instalaciones de redes aéreas de baja ten-
sión.

Información utilizada o generada:

Documentación técnica del proyecto y plan de mon-
taje. Planos de montaje de apoyos y herrajes. Órdenes de 
trabajo. Partes de descripción de averías. Manuales técni-
cos del fabricante. Manuales de los distintos equipos. 
Reglamentación y normativa. Fichas de mantenimiento. 
Histórico de averías. Normas de seguridad. Informe de 
anomalías sobre el proyecto. Informe final sobre el tra-
zado de la instalación. Permiso para retirada de tierras 
sobrantes. Estadillo donde se indique cantidad de tierra 
sobrante. Solicitud de descargo. Permiso de trabajo en la 
instalación afectada. Informe de montaje. Informe de 
mantenimiento. Partes de trabajo.

UNIDAD DE COMPETENCIA 5: MONTAR Y MANTENER REDES ELÉCTRICAS 
SUBTERRÁNEAS DE BAJA TENSION

Nivel: 2.
Código: UC0824_2.
Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Montar los conductores de redes eléctricas sub-
terráneas sobre lecho de arena y bajo tubo en zanjas de 
acuerdo al proyecto y plan de montaje, aplicando los pro-
cedimientos y medios de seguridad adecuados, con la 
calidad requerida.

CR1.1 El acopio de materiales a lo largo del trazado de 
la red se realiza siguiendo las especificaciones del pro-
yecto y de acuerdo con el plan de montaje.

CR1.2 Las herramientas y medios necesarios se selec-
cionan de acuerdo con las necesidades del montaje.

CR1.3 El replanteo y dimensiones de las zanjas y 
arquetas, entre otros, se realiza cumpliendo con las espe-
cificaciones del proyecto y asegurándose que no coincide 
con otros servicios en la misma proyección vertical y 
cumple con la reglamentación vigente.

CR1.4 Las intervenciones (calzadas, aceras, cruces de 
calles y carreteras, entre otros) se realizan disponiendo de 
los permisos correspondientes.

CR1.5 El asiento de los cables sobre la base de la zanja 
o la introducción de los cables en los tubos y la prepara-
ción de la instalación para su tendido se realiza teniendo 
en cuenta el tipo de instalación.

CR1.6 El tendido de los conductores se realiza sin que 
sufran daños (colocando los rodillos y evitando cruces) y 
se disponen de acuerdo al tipo de instalación y a la regla-
mentación vigente.

CR1.7 Los conductores se empalman y conexionan 
utilizando los elementos apropiados según normas e ins-
trucciones de montaje.

CR1.8 Los conductores se marcan y se agrupan a las 
distancias adecuadas siguiendo la documentación del 
proyecto y plan de montaje.

CR1.9 Las protecciones mecánicas y de señalización 
de la red se montan cumpliendo la normativa vigente.

CR1.10 Las cajas terminales y empalmes se confeccio-
nan y montan siguiendo las normas e instrucciones del 
fabricante.

CR1.11 En las pruebas realizadas a los elementos de la 
instalación:

– Se asegura la continuidad.
– Se comprueba el orden de fases.
– Se comprueba el aislamiento.
– Se verifica la continuidad de la pantalla metálica.
– Se realizan los ensayos normativos.

CR1.12 El paso del cable desde la red subterránea a 
aérea se realiza a través del tubo de acero con las dimen-
siones apropiadas y taponándolo con el correspondiente 
protector de cable.

RP2: Montar los conductores de redes eléctricas en 
galerías, de acuerdo al proyecto y plan de montaje, apli-
cando los procedimientos y medios de seguridad adecua-
dos, con la calidad requerida.

CR2.1 El acopio de materiales a lo largo del trazado de 
la red se realiza siguiendo las especificaciones del pro-
yecto y de acuerdo con el plan de montaje.

CR2.2 Las herramientas y medios necesarios se selec-
cionan de acuerdo con las necesidades del montaje.

CR2.3 La ubicación de las bandejas, herrajes y sujecio-
nes, entre otros, se realiza cumpliendo con las especifica-
ciones del proyecto y con la reglamentación vigente.

CR2.4 El asiento de los cables en la bandeja se realiza 
teniendo en cuenta el tipo de sujeción, la cantidad de 
cables que aloja, y el resto de servicios de la galería.

CR2.5 Los conductores se tienden sin que sufran 
daños y se disponen de acuerdo a la reglamentación 
vigente.

CR2.6 Los conductores se marcan y se agrupan a las 
distancias adecuadas siguiendo la documentación del 
proyecto y plan de montaje.

CR2.7 Los conductores se empalman y conexionan 
utilizando los elementos apropiados según normas e ins-
trucciones de montaje.

CR2.8 En las pruebas realizadas en los elementos de la 
instalación:

– Se asegura la continuidad.
– Se comprueba el orden de fases.
– Se comprueban los aislamientos.
– Se verifica la continuidad de la pantalla metálica.
– Se realizan los ensayos normativos.

CR2.9 El paso del cable desde la red subterránea a 
aérea se realiza a través del tubo de acero con las dimen-
siones apropiadas y taponándolo con el correspondiente 
protector de cable.

RP3: Realizar la puesta en servicio de la red, de 
acuerdo al proyecto y normas de la compañía suministra-
dora aplicando los procedimientos y medios de seguridad 
establecidos.

CR3.1 El descargo o autorización para conectar la red 
montada a otra red o a la subestación se solicita para las 
fechas de actuación.
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CR3.2 La ausencia de tensión se garantiza mediante 
las comprobaciones necesarias.

CR3.3 Las zonas de protección y de trabajo se señali-
zan cumpliendo los requisitos de seguridad requeridos.

CR3.4 La zona de intervención de la red aérea se pro-
tege mediante la puesta a tierra de sus conductores.

CR3.5 La conexión a la red o a la subestación se realiza 
con los elementos adecuados y asegurando su fijación 
mecánica.

CR3.6 El restablecimiento del servicio de la red se veri-
fica con los elementos requeridos.

CR3.7 Las normas de seguridad personal, de las insta-
laciones y de los equipos se cumplen en todas las inter-
venciones.

CR3.8 El informe de montaje de la instalación contiene 
los datos necesarios y en el formato correspondiente.

RP4: Reparar y mantener redes eléctricas de baja ten-
sión, siguiendo los procedimientos establecidos en condi-
ciones de calidad y tiempo de respuesta adecuados.

CR4.1 La inspección de la red y de sus componentes 
se efectúa recogiendo, anotando y evaluando el estado de 
los componentes de la instalación.

CR4.2 En el mantenimiento preventivo:

– Se comprueba que el elemento intervenido coincide 
con el indicado en el parte de trabajo.

– Los ajustes y comprobaciones de los elementos 
intervenidos se efectúan con la precisión requerida.

CR4.3 En el mantenimiento correctivo:

– Se comprueba que la avería coincide con la indi-
cada en el parte de averías.

– Se corrigen las anomalías de los componentes de la 
instalación siguiendo los procedimientos dados para el 
montaje.

– El elemento es sustituido por otro idéntico o de las 
mismas características que el averiado.

– Los ajustes y comprobaciones de los elementos 
sustituidos se realizan con la precisión requerida.

CR4.4 En las operaciones en la red:

– El descargo de la red se solicita al centro de opera-
ción.

– La línea se conecta a otra red para no interrumpir el 
servicio, cuando esto sea posible.

– Las medidas de seguridad, de señalización y de pro-
tección se realizan utilizando el procedimiento estable-
cido.

– El restablecimiento de la red se solicita al centro de 
operación.

– Se comprueba la puesta en servicio de la instala-
ción.

CR4.5 Los medios técnicos, instrumentos de medida y 
las herramientas se emplean según los requerimientos de 
cada intervención.

CR4.6 Los instrumentos y aparatos de medida se com-
prueba que disponen del certificado de calibración 
vigente.

CR4.7 Las normas de seguridad personal, de las insta-
laciones y de los equipos se cumplen en todas las inter-
venciones.

CR4.8 La información necesaria se recoge en el 
informe de la reparación de averías y puesta en servicio 
de la instalación.

Contexto profesional:

Medios de producción:

Camión-grúa. Plumas, cabestrantes y calzos, entre 
otros. Prensas, matrices y herramientas para derivaciones 
por cuña a presión. Palas, pisones, paletas, entre otros. 
Bobinas de cable, gatos, rodillos, entre otros. Cinta 

métrica, cintas adhesivas de colores, entre otros. Mazas y 
sufrideras. Frenos y cable piloto. Herramientas manuales 
para trabajos eléctricos. Herramientas manuales para tra-
bajos mecánicos. Máquinas para trabajos de mecanizado. 
Medidor de aislamiento. Equipo de verificación y localiza-
ción de cables subterráneos. Instrumentos de medida 
(telurómetro, dinamómetro, termómetro, pinza voltiam-
perimétrica, entre otros). Herramientas informáticas para 
la realización de documentación. Terminal Portátil para 
mantenimiento. Equipos y elementos de protección.

Productos y resultados:

Redes eléctricas subterráneas de baja tensión. Mante-
nimiento de redes eléctricas subterráneas de baja tensión.

Información utilizada o generada:

Documentación técnica del proyecto y plan de mon-
taje. Órdenes de trabajo. Partes de descripción de averías. 
Manuales técnicos del fabricante. Manuales de los distin-
tos equipos. Reglamentos (Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión, Reglamento de Acometidas Eléctricas, 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas, Condiciones Téc-
nicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas 
Subestaciones y Centros de Transformación). Normas: 
Normalización Electrotécnica Nacional e Internacional 
UNE, CEI, CENELEC. Normas de las Comunidades Autó-
nomas, normas particulares de las compañías eléctricas. 
Fichas de mantenimiento. Histórico de averías. Normas 
de seguridad. Informe de anomalías sobre el proyecto. 
Informe final sobre el trazado de la instalación. Permiso 
para retirada de tierras sobrantes. Estadillo donde se indi-
que cantidad de tierra sobrante. Solicitud de descargo. 
Permiso de trabajo en la instalación afectada. Informe de 
montaje. Informe de mantenimiento. Partes de trabajo.

UNIDAD DE COMPETENCIA 6: MONTAR Y MANTENER MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS

Nivel: 2.
Código: UC0825_2.
Realizaciones profesionales y criterios de realización:

RP1: Instalar máquinas eléctricas rotativas y transfor-
madores, en las condiciones de seguridad establecidas y 
de acuerdo a la normativa vigente.

CR1.1 En los planos de montaje y documentación téc-
nica se comprueba que estén definidas las características 
mecánicas y eléctricas (situación y características de los 
dispositivos de fijación, dimensiones máximas, situación 
de bornas de conexión, de los posibles elementos de 
refrigeración, entre otras), necesarias para el montaje de 
la máquina.

CR1.2 Las operaciones necesarias para el montaje de 
la máquina (acopio de materiales, preparación de máqui-
nas y herramientas, montaje y sujeción mecánica y aca-
bados) se realizan en el tiempo y con la calidad adecua-
das.

CR1.3 El ensamblaje de las piezas, en caso necesario, 
se realiza de acuerdo con los planos y croquis constructi-
vos y las indicaciones del fabricante.

CR1.4 Las partes que forman los anclajes (patas, bri-
das, entre otros) y dispositivos de fijación se aseguran de 
acuerdo al plan de montaje y consiguiendo la adecuada 
fijación de las partes que los componen.

CR1.5 El cálculo de las magnitudes eléctricas se realiza 
a partir de los datos de la placa de características.

CR1.6 Las protecciones eléctricas de motores y trans-
formadores (sobreintensidades, falta de fase, entre otras) 
son las adecuadas al tipo de instalación y a la normativa 
vigente.

CR1.7 Las conexiones se realizan preparando adecua-
damente los terminales, asegurando su sujeción mecá-
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nica y contacto eléctrico de acuerdo a la documentación 
técnica.

CR1.8 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR1.9 Las normas de seguridad se conocen y tienen 
en cuenta en todas las intervenciones.

CR1.10 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe de montaje.

RP2: Realizar las pruebas y puesta en marcha de 
máquinas eléctricas rotativas y transformadores en las 
condiciones de seguridad establecidas y de acuerdo a la 
normativa vigente.

CR2.1 La puesta en marcha y los ensayos de las 
máquinas se realizan de acuerdo a los protocolos estable-
cidos.

CR2.2 Los resultados obtenidos en las pruebas y ensa-
yos normalizados, tanto en vacío como en carga, se 
corresponden con los parámetros indicados en la placa 
de características de la máquina eléctrica.

CR2.3 Los medios técnicos y las herramientas se 
emplean según los requerimientos de cada intervención.

CR2.4 Las normas de seguridad se conocen y tienen 
en cuenta en todas las intervenciones.

CR2.5 Las pruebas realizadas y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe correspondiente.

RP3: Mantener y reparar máquinas eléctricas rotativas 
y transformadores, en las condiciones de calidad y segu-
ridad establecidas, de acuerdo a la normativa vigente.

CR3.1 El programa de mantenimiento de la máquina o 
transformador se realiza según el plan establecido.

CR3.2 La avería en la máquina eléctrica o transforma-
dor, se diagnostica mediante la aplicación de un procedi-
miento establecido y utilizando las herramientas e instru-
mentos oportunos.

CR3.3 El tipo de avería y coste de reparación se recoge 
con precisión en el presupuesto.

CR3.4 El acopio de materiales, la preparación de 
máquinas y herramientas, la elaboración de las bobinas, 
aislamientos y barnizados, montaje, conexiones y acaba-
dos) se realizan en el tiempo y con la calidad adecuadas.

CR3.5 Las características constructivas de la máquina 
o transformador averiados (esquemas de conexiones, 
número de espiras, diámetro del hilo, forma constructiva 
del transformador, tipo de aislamiento, entre otros) se 
obtienen con detalle en el proceso de desmontaje y se 
recogen en el documento correspondiente.

CR3.6 El elemento deteriorado y la parte de la máquina 
o transformador se sustituyen utilizando la secuencia de 
desmontaje y montaje adecuada y restableciendo las con-
diciones de funcionamiento de la instalación.

CR3.7 Los medios técnicos, las herramientas y medios 
de seguridad se emplean según cada intervención.

CR3.8 El estado de la instalación y los valores de los 
parámetros reglamentarios se conocen efectuando las 
pruebas de comprobación y verificando que coinciden 
con las indicadas en las placas de características.

CR3.9 El trabajo desarrollado y las modificaciones 
introducidas se recogen en el informe correspondiente.

Contexto profesional:

Medios de producción:

Herramientas manuales para trabajos eléctricos (pela-
cables, tenazas de presión, entre otros). Herramientas 
manuales para trabajos mecánicos (alicates, destornilla-
dores, llaves inglesa, fijas, gatos mecánicos, martillos, 
entre otros). Instrumentos de medida y prueba (óhmetro, 
voltímetro, amperímetro, vatímetro, polímetro, pinzas 
amperimétrica y vatimétrica, fasímetro, medidor de aisla-
miento, teluróhmetro, brújula, lámparas de prueba serie y 
paralelo», entre otros) Instrumentos de medida mecáni-

cos (calibre, tornillo micrométrico, entre otros). Máquinas 
para bobinado de máquinas eléctricas y accesorios. Ban-
cos de ensayo de máquinas eléctricas. Instrumentos 
(manuales o informáticos) para el diseño de pequeños y 
medios transformadores eléctricos. Hilos y pletinas. Bar-
nices. Materiales aislantes. Materiales ferromagnéticos. 
Elementos de conexionado. Refrigerantes líquidos.

Productos y resultados:

Construcción de máquinas eléctricas estáticas. Repa-
ración y mantenimiento de máquinas eléctricas estáticas 
y rotativas de CC y CA. Ensayos de máquinas eléctricas 
estáticas y rotativas de CC y CA.

Información utilizada o generada:

Esquemas de bobinados de máquinas eléctricas. Pla-
nos mecánicos de despiece de máquinas eléctricas. Pro-
cedimientos normalizados para ensayos de máquinas 
eléctricas. Documentos normalizados de mantenimiento 
preventivo de máquinas eléctricas. Partes de trabajo. 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instruccio-
nes complementarias. Normas y prescripciones técnicas 
de ámbito internacional.

MÓDULO FORMATIVO 1: INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS

DE VIVIENDAS

Nivel: 2.
Código: MF0820_2.
Asociado a la UC: Montar y mantener instalaciones 

eléctricas de baja tensión en edificios destinados princi-
palmente a viviendas.

Duración: 150 horas.
Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Identificar las partes y elementos que configuran 
las instalaciones eléctricas de enlace y de interior para 
edificios destinados principalmente a viviendas, anali-
zando el funcionamiento, las características y la norma-
tiva de aplicación.

CE1.1 Relacionar las partes de que constan las instala-
ciones eléctricas de enlace, de interior y comunes en los 
edificios de viviendas con el lugar de ubicación y con los 
elementos que las integran.

CE1.2 A partir de los planos de edificación de una 
vivienda unifamiliar y de un edificio destinado a vivien-
das:

– Elegir el lugar de emplazamiento de la caja general 
de protección, línea general de alimentación, derivación 
individual, contadores y cuadro general de protección, 
entre otros, aplicando la normativa relacionada, indi-
cando las características técnicas que deben reunir en 
función del tipo, constitución y sistema de instalación.

– Ubicar sobre el plano la instalación de interior en las 
viviendas (circuitos, protecciones, tierras, elementos de 
maniobra, conductores y tubos, entre otros), aplicando la 
normativa relacionada, indicando las características téc-
nicas que deben reunir en función del tipo, constitución, 
emplazamiento e instalación.

CE1.3 En una instalación a escala de un pequeño edifi-
cio o vivienda y con la documentación técnica:

– Identificar los equipos y elementos que la configu-
ran, interpretando la documentación técnica y relacio-
nando los componentes reales (o en catálogo, fotografía) 
con los símbolos que aparecen en los esquemas.

– Determinar el funcionamiento de la instalación en 
función de los elementos que intervienen en cada circuito, 
utilizando los esquemas eléctricos y comprobándolo 
mediante el análisis funcional de la instalación.

– Realizar las comprobaciones necesarias para verifi-
car que los materiales y equipos que conforman la insta-
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lación cumplen los requerimientos establecidos en la 
documentación de la misma.

– Identificar la variación que se produce en los pará-
metros característicos de la instalación (tensiones, aisla-
mientos, derivaciones y resistencia de tierra, entre otros) 
suponiendo y realizando modificaciones en componentes 
de la misma.

– Verificar que la instalación cumple con la normativa 
de aplicación.

– Elaborar hipótesis sobre los efectos que produciría, 
en el funcionamiento de la red, la modificación de las 
características de los elementos de la instalación o ante el 
mal funcionamiento de una o varias partes de la instala-
ción.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

C2: Realizar el montaje de la instalación de enlace y la 
electrificación de viviendas aplicando la reglamentación 
vigente actuando bajo normas de seguridad personal y 
de los materiales utilizados.

CE2.1 A partir de la documentación técnica o proyecto 
de una instalación eléctrica de un edificio de varias vivien-
das debidamente caracterizada:

– Interpretar los esquemas y planos correspondientes 
de la instalación de enlace, detectando las dificultades de 
montaje e indicando las soluciones que se puedan adop-
tar aplicando la reglamentación vigente.

– Establecer el plan de montaje de la instalación de 
enlace indicando los elementos, materiales, medios técni-
cos, auxiliares y de seguridad necesarios.

CE2.2 En el montaje de la caja general de protección, 
línea general de alimentación, contadores y derivación 
individual, entre otros, de un edificio de varias viviendas 
(en una instalación a escala):

– Seleccionar adecuadamente las herramientas en 
función de los procedimientos aplicados.

– Preparar y mecanizar las envolventes, cajas, canali-
zaciones, tubos, conductores y materiales que hay que 
utilizar, aplicando los procedimientos requeridos.

– Montar los elementos, cajas, tubos, contadores y 
tierra, entre otros, de la instalación de enlace aplicando la 
reglamentación vigente asegurando su adecuada fijación 
mecánica.

– Introducir los conductores en los tubos aplicando la 
técnica adecuada marcando cada uno de ellos de forma 
inconfundible y evitando cruzamientos.

– Conexionar los componentes siguiendo procedi-
mientos adecuados, asegurando su buen contacto eléc-
trico y respetando el código de colores.

– Realizar las pruebas y medidas reglamentarias de 
los parámetros de la instalación (resistencia de tierra y 
aislamientos, entre otros).

– Realizar las operaciones de montaje, pruebas y 
medidas aplicando las normas de seguridad personal 
y de los materiales, alcanzando la calidad final prevista.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

CE2.3 En el montaje de la instalación de una vivienda 
de tipo medio realizada a escala (empotrada de forma real 
o simulada):

– Seleccionar adecuadamente las herramientas en 
función de los procedimientos aplicados.

– Preparar y mecanizar las cajas, tubos, conductores y 
materiales que hay que utilizar, aplicando los procedi-
mientos requeridos.

– Montar los elementos, cajas y tubos, entre otros, 
aplicando la reglamentación vigente asegurando su ade-
cuada fijación mecánica.

– Introducir los conductores en los tubos aplicando la 
técnica adecuada, marcando cada uno de ellos de forma 
inconfundible y evitando los cruzamientos.

– Conexionar los conductores en las cajas y en los 
componentes siguiendo procedimientos adecuados y 
asegurando su buen contacto eléctrico.

– Realizar las pruebas y medidas reglamentarias y 
necesarias para asegurar la correcta funcionalidad de la 
instalación (en los dispositivos de corte y protección, 
resistencia de tierra y aislamientos, entre otros).

– Realizar las operaciones de montaje, pruebas y 
medidas aplicando las normas de seguridad personal y 
de los materiales precisas, alcanzando la calidad final pre-
vista.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

C3: Reparar averías en instalaciones eléctricas de inte-
rior de edificios de viviendas, actuando bajo normas de 
seguridad personal y de los materiales utilizados.

CE3.1 En el diagnóstico, localización y reparación de 
averías reales o provocadas en la instalación de una 
vivienda y su instalación de enlace (simulada a escala):

– Indicar el proceso utilizado para el diagnóstico y 
localización de las averías tipo.

– Relacionar técnicas y medios específicos con el tipo 
de avería.

– Identificar los síntomas de la avería relacionándola 
con los efectos que produce la instalación.

CE3.2 En el diagnóstico, localización y reparación de 
averías reales o provocadas en la instalación de una 
vivienda y su instalación de enlace (simulada a escala):

– Realizar un plan de intervención para la detección 
de la causa o causas de la avería.

– Indicar el proceso utilizado para el diagnóstico y 
localización de las averías tipo.

– Relacionar técnicas y medios específicos con el tipo 
de avería.

CE3.3 En el diagnóstico, localización y reparación de 
averías reales o provocadas en la instalación de una 
vivienda y su instalación de enlace (simulada a escala):

– Identificar los síntomas de la avería relacionándola 
con los efectos que produce la instalación.

– Diagnosticar la causa de la avería realizando las 
pruebas y medidas necesarias e interpretando los resulta-
dos de acuerdo con la documentación de la misma.

– Localizar el elemento o componente causante de la 
avería, aplicando los procedimientos requeridos.

– Restituir las condiciones de funcionamiento, susti-
tuyendo el elemento deteriorado o reconstruyendo la 
parte de la instalación en mal estado aplicando los proce-
dimientos requeridos.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

– Elaborar un presupuesto teniendo en cuenta los 
precios de los materiales obtenidos de catálogos comer-
ciales, estimación de tiempo a emplear y los impuestos 
de aplicación.

C4: Elaborar la documentación técnica de las instala-
ciones eléctricas en el interior de edificios de viviendas 
aplicando la reglamentación electrotécnica vigente.

CE4.1 Calcular las magnitudes eléctricas y dimensio-
nales de los elementos de las instalaciones eléctricas de 
interior para edificios de viviendas aplicando las leyes y 
reglas de cálculo electrotécnico.

CE4.2 En un supuesto de caracterización de una insta-
lación eléctrica de interior de un edificio de viviendas a 
partir de los planos de edificación y de acuerdo con la 
reglamentación electrotécnica vigente:
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– Determinar el grado de electrificación correspon-
diente a las distintas viviendas del edificio.

– Realizar la distribución de circuitos eléctricos en el 
interior de las viviendas en función de las características 
definidas.

– Determinar la previsión de cargas del edificio en 
función de características de las viviendas, servicios 
generales, locales comerciales y oficinas.

– Representar gráficamente los esquemas de la insta-
lación de enlace y circuitos de la vivienda.

– Determinar la sección de los conductores y diáme-
tro de tubos en cada uno de los tramos de la instalación, 
en función de la potencia prevista y aplicando los criterios 
reglamentarios.

– Determinar las características del sistema de tierras 
de la línea principal y derivaciones de la instalación de 
tierra aplicando criterios normalizados.

– Establecer las características de los elementos de 
corte y protección de la instalación de enlace y del cuadro 
de protección de las viviendas aplicando el REBT.

– Determinar el emplazamiento y configuración del 
armario de contadores aplicando el REBT.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

CE4.3 Cumplimentar la documentación requerida por 
el REBT para la instalación de edificios de viviendas, 
empleando documentos oficiales equivalentes (memoria 
técnica de diseño, esquema unifilar, croquis, planos de 
emplazamiento, instrucciones de uso y mantenimiento, 
entre otros).

Capacidades cuya adquisición debe ser completada 
en un entorno real de trabajo: C2 respecto a CE2.2 y CE2.3; 
C3 respecto a CE3.3.

Otras capacidades:

Adaptarse a la organización de la empresa integrán-
dose en el sistema de relaciones técnico-laborales.

Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe 
responsabilizándose de la labor que desarrolla, comuni-
cándose de manera eficaz con la persona adecuada en 
cada momento.

Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, 
procedimientos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Instalaciones de electrificación en viviendas y edi-
ficios de viviendas:

Instalaciones en viviendas: grado de electrificación.
Características y tipos de elementos: cuadro de distri-

bución, elementos de mando y protección, tubos y canali-
zaciones, cajas, conductores eléctricos, elementos de 
maniobra y de conexión, entre otros.

Instalaciones de enlace. Partes: Características y tipos 
de los elementos (caja general de protección, contadores, 
cables, tubos, ICP, dispositivos de mando y protección, 
entre otros).

Instalaciones con bañeras o duchas.
Instalaciones de puesta a tierra: características y ele-

mentos.
Instalaciones en las zonas comunes: características y 

elementos.
Seguridad en las instalaciones. Protección contra 

sobreintensidades y sobretensiones. Protección contra 
contactos directos e indirectos. Dispositivos.

2. Representación y simbología de las instalaciones 
eléctricas en viviendas:

Simbología normalizada en las instalaciones eléctricas.

Planos y esquemas eléctricos normalizados. Tipología.
Interpretación de esquemas eléctricos de las instala-

ciones de interior y de planos de edificios.
Normativa y reglamentación.

3. Cálculo en las instalaciones eléctricas de BT de 
edificios de viviendas:

Grado de electrificación y potencia en las viviendas.
Carga total de edificios destinados preferentemente a 

viviendas.
Circuitos, sección de conductores y caídas de tensión en 

viviendas e instalaciones de enlace. Intensidades máximas 
admisibles en los conductores. Elementos de protección.

Dimensiones de tubos y canalizaciones.
Selección de elementos en catálogos comerciales.
Procedimientos normalizados de cálculo de las insta-

laciones de BT.
Normativa y reglamentación electrotécnica.

4. Medida en las instalaciones eléctricas de viviendas:

Magnitudes eléctricas en: tensión, intensidad, resis-
tencia y continuidad, potencia, resistencia eléctrica de las 
tomas de tierra y aislamientos, entre otros.

Relaciones fundamentales entre las magnitudes eléc-
tricas.

Instrumentos de medida: Tipología y características. 
Procedimientos de conexión.

Procesos de medida. Medidas reglamentarias.

5. Montaje de instalaciones eléctricas de interior en 
viviendas y edificios:

Emplazamiento y montaje de instalaciones de enlace: 
cajas generales de protección, línea general de alimenta-
ción, derivación individual, contadores y centralización, 
dispositivos de mando y protección. ICP.

Emplazamiento y montaje de sistema de instalaciones 
interiores de viviendas: tubos y cables, número de circui-
tos y características en el montaje, tomas de tierra, líneas 
y derivaciones, cuadro general de distribución, baños y 
cocinas, entre otros.

Medios y equipos técnicos en el montaje.
Medios y equipos de seguridad. Prevención de acci-

dentes. Normativa de seguridad eléctrica.
Normativa y reglamentación.

6. Reparación de instalaciones eléctricas de interior 
en edificios de viviendas:

Averías tipo en edificios de viviendas. Síntomas y 
efectos.

Diagnóstico y localización (pruebas, medidas, proce-
dimientos y elementos de seguridad) en edificios de 
viviendas.

Reparación de averías.
Medidas de protección y seguridad.

7. Documentación de las instalaciones:

Documentación de las instalaciones (proyectos, 
memoria técnica de diseño, certificado de instalación 
eléctrica, instrucciones generales de uso y manteni-
miento, entre otros).

Tramitación de las instalaciones.
Verificaciones e inspecciones.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:

Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
Taller de instalaciones electrotécnicas de 80 m2.

Perfil profesional del formador:

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-
cionados con el montaje y mantenimiento de instalacio-
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nes eléctricas en viviendas, que se acreditará mediante 
una de las formas siguientes:

Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras de 
superior nivel relacionadas con este campo profesional.

Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en el 
campo de las competencias relacionadas con este módulo 
formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 2: INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN EDIFICIOS

DE OFICINAS, COMERCIOS E INDUSTRIAS

Nivel: 2.
Código: MF0821_2.
Asociado a la UC: Montar y mantener instalaciones 

eléctricas de baja tensión en edificios comerciales, de ofi-
cinas y de una o varias industrias.

Duración: 180 horas.
Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Identificar las partes y elementos que configuran 
las instalaciones eléctricas de interior para edificios de 
oficinas, comercios e industrias, analizando el funciona-
miento, las características y la normativa de aplicación.

CE1.1 Relacionar las partes de que constan la instala-
ción de enlace y la instalación eléctrica de interior de dis-
tribución de energía eléctrica en edificios de oficinas, 
comercios e industrias con el lugar de ubicación y con los 
elementos que lo integran.

CE1.2 Relacionar las características y tipos de lumina-
rias y de las fuentes de luz con las necesidades de ilumi-
nación del plano y área de trabajo y con el tipo de activi-
dad del local.

CE1.3 Clasificar los tipos de instalaciones eléctricas en 
función del tipo de edificio y servicio que prestan, indi-
cando sus características, sistema de instalación e indi-
cando la normativa vigente que las regula.

CE1.4 A partir de los planos de edificación de un local 
comercial o un pequeño edificio comercial:

– Elegir el lugar de emplazamiento de los elementos 
de la instalación de enlace, indicando las características 
técnicas que deben reunir en función del tipo, constitu-
ción y sistema de instalación.

– Situar la instalación de distribución de energía, cua-
dros o envolventes necesarios, indicando las característi-
cas que deben reunir los elementos que intervienen en 
función del sistema de instalación y normativa aplicable.

– Ubicar las luminarias indicando las características 
técnicas que deben reunir y la fuente de luz que hay que 
utilizar en función de la actividad del local o zona a ilumi-
nar y el sistema de instalación.

CE1.5 En una instalación a escala que simule una 
pequeña industria y oficina, con la documentación téc-
nica:

– Identificar los equipos y elementos que la configu-
ran, interpretando la documentación técnica y relacio-
nando los componentes reales (o en catálogo, fotogra-
fía) con los símbolos que aparecen en los esquemas.

– Determinar el funcionamiento de la instalación en 
función de los elementos que intervienen en cada circuito, 
utilizando los esquemas eléctricos y comprobándolo 
mediante el análisis funcional de la instalación.

– Realizar las comprobaciones necesarias para verifi-
car que los materiales y equipos que conforman la insta-
lación cumplen los requerimientos establecidos en la 
documentación de la misma.

– Identificar la variación que se produce en los pará-
metros característicos de la instalación (tensiones, aisla-
mientos, derivaciones y resistencia de tierra, entre otros) 

suponiendo y realizando modificaciones en componentes 
de la misma.

– Verificar la aplicación de la normativa en el desarro-
llo de la instalación.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

C2: Realizar el montaje de la instalación eléctrica de 
edificios de oficinas, comerciales e industriales aplicando 
la reglamentación vigente actuando bajo normas de 
seguridad personal y de los materiales utilizados.

CE2.1 En el montaje de la instalación a escala de una 
industria dedicada a una actividad determinada y de un 
comercio, incluyendo la instalación de enlace, caracteri-
zada a partir de los planos eléctricos:

– Interpretar los esquemas y planos, detectando las 
dificultades de montaje e indicando las soluciones que se 
puedan adoptar aplicando la reglamentación vigente.

– Establecer el plan de montaje indicando los elemen-
tos, materiales, medios técnicos, auxiliares y de seguri-
dad necesarios.

CE2.2 En el montaje de la instalación a escala de una 
industria dedicada a una actividad determinada y de un 
comercio, incluyendo la instalación de enlace caracteri-
zada a partir de los planos eléctricos:

– Seleccionar adecuadamente las herramientas en 
función de los procedimientos aplicados.

– Mecanizar y conformar los tubos, bandejas o prefa-
bricados, soportes, aplicando los procedimientos reque-
ridos.

– Configurar la distribución interna de armarios o 
envolventes, mecanizar y montar los elementos que lo 
integran, aplicando los procedimientos requeridos.

– Montar las luminarias con su equipo eléctrico com-
probando su funcionamiento.

– Montar los elementos de la instalación aplicando la 
reglamentación vigente asegurando su adecuada fijación 
mecánica.

– Introducir los conductores en los tubos aplicando la 
técnica adecuada, marcando cada uno de ellos de forma 
inconfundible y evitando los cruzamientos.

– Conexionar los conductores en las cajas y los com-
ponentes siguiendo procedimientos adecuados y asegu-
rando su buen contacto eléctrico.

– Realizar las operaciones de montaje aplicando las 
normas de seguridad personal y de los materiales y 
alcanzando la calidad final prevista.

CE2.3 En el montaje de la instalación a escala de una 
industria dedicada a una actividad determinada y de un 
comercio, incluyendo la instalación de enlace caracteri-
zada a partir de los planos eléctricos:

– Realizar las pruebas y medidas reglamentarias 
(resistencia de tierra, aislamientos y niveles de ilumina-
ción, entre otros) aplicando las normas de seguridad per-
sonal y de los materiales y alcanzando la calidad final 
prevista.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

C3: Mantener y reparar averías en instalaciones eléc-
tricas de interior en industrias, comercios y oficinas, 
actuando bajo normas de seguridad personal y de los 
materiales utilizados.

CE3.1 Elaborar el plan de mantenimiento de cuadros, 
luminarias y fuentes de luz a partir de los planos de una 
industria determinada y utilizando los catálogos del fabri-
cante.

CE3.2 Elaborar el plan de mantenimiento de los ele-
mentos del sistema de instalación eléctrica de una indus-
tria en ambiente con riesgo de explosión a partir de los 
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planos y esquemas eléctricos de una industria determi-
nada y utilizando los catálogos del fabricante.

CE3.3 Relacionar las características de las averías típi-
cas de la fuente de luz con el elemento implicado.

CE3.4 Relacionar las características de las averías típi-
cas de los elementos de la instalación de los tipos de 
locales con el elemento implicado.

CE3.5 En el diagnóstico, localización y reparación de 
averías reales o provocadas en la instalación de una 
industria determinada y un comercio (simulada a escala):

– Indicar el proceso utilizado para el diagnóstico y 
localización de las averías tipo.

– Relacionar técnicas y medios específicos con el tipo 
de avería.

– Identificar los síntomas de la avería relacionándola 
con los efectos que produce en la instalación.

– Realizar un plan de intervención para la detección 
de la causa o causas de la avería.

– Diagnosticar la causa de la avería realizando las 
pruebas y medidas necesarias e interpretando los resulta-
dos de acuerdo con la documentación de la misma.

– Localizar el elemento o componente causante de la 
avería, aplicando los procedimientos requeridos.

– Restituir las condiciones de funcionamiento, susti-
tuyendo el elemento deteriorado o reconstruyendo la 
parte de la instalación en mal estado aplicando los proce-
dimientos requeridos.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

– Elaborar un presupuesto teniendo en cuenta los 
precios de los materiales obtenidos de catálogos comer-
ciales, estimación de tiempo a emplear y los impuestos 
de aplicación.

C4: Elaborar la documentación técnica de las instala-
ciones eléctricas en el interior de edificios de oficinas, 
comercios e industrias aplicando la reglamentación elec-
trotécnica vigente.

CE4.1 Calcular las magnitudes eléctricas y dimensio-
nales de los elementos de las instalaciones eléctricas de 
interior para edificios de oficinas, comercios e industrias 
aplicando las leyes y reglas de cálculo electrotécnico.

CE4.2 En un supuesto de caracterización de una insta-
lación eléctrica de interior de un edificio de oficinas y de 
una industria determinada a partir de los planos de edifi-
cación, necesidades energéticas y de acuerdo con la 
reglamentación electrotécnica vigente:

– Determinar la distribución de cargas en el edificio 
aplicando el REBT.

– Representar gráficamente los esquemas de la insta-
lación de enlace y de los circuitos del edificio, la sección 
de los conductores y dimensiones de las canalizaciones 
en cada uno de los tramos de la instalación, en función de 
las cargas totales o parciales aplicando los criterios del 
REBT.

– Establecer los puntos de luz dando respuesta a las 
necesidades de iluminación de la actividad de los locales 
y utilizando programas informáticos.

– Establecer las características de los elementos de 
corte y protección la instalación de enlace y de los cua-
dros de distribución y protección del edificio aplicando el 
REBT.

– Determinar el emplazamiento y configuración del 
armario de contadores aplicando el REBT.

– Establecer las características de los elementos de la 
instalación en función del sistema de instalación, activi-
dad del local, aplicando el REBT.

– Determinar las características del sistema de tierras 
de la línea principal y derivaciones de la instalación de 
tierra aplicando el REBT.

– Seleccionar los elementos de la instalación que den 
respuesta a las características obtenidas utilizando catálo-
gos de los fabricantes.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

CE4.3 Cumplimentar la documentación requerida por 
el REBT para las instalaciones de edificios de oficinas, 
industrias y comerciales, empleando documentos oficia-
les equivalentes (memoria técnica de diseño, certificado 
de la instalación, esquema unifilar, croquis, planos de 
emplazamiento, instrucciones de uso y mantenimiento, 
entre otros).

Capacidades cuya adquisición debe ser completada 
en un entorno real de trabajo: C2 respecto a CE2.2 y CE2.3; 
C3 respecto a CE3.1, CE3.2 y CE3.5.

Otras capacidades:

Adaptarse a la organización de la empresa integrán-
dose en el sistema de relaciones técnico-laborales.

Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe 
responsabilizándose de la labor que desarrolla, comuni-
cándose de manera eficaz con la persona adecuada en 
cada momento.

Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, 
procedimientos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Instalaciones de electrificación en edificios comer-
ciales, oficinas, industrias y con fines especiales:

Instalaciones eléctricas en edificios: comerciales, ofi-
cinas e industriales.

Clasificación. Instalaciones tipo. Circuitos. Caracterís-
ticas de las instalaciones. Tipos de elementos. Normativa 
de: Instalaciones de locales con bañeras o duchas. Instala-
ciones en locales de pública concurrencia. Instalaciones 
en locales con riesgo de incendio o explosión. Instalacio-
nes en locales de características especiales: húmedos, 
mojados, con riesgo de corrosión y polvorientos, entre 
otros. Instalaciones de alumbrado. Quirófanos y salas de 
intervención. Instalaciones para alimentación de socorro. 
Otras.

Cuadros de distribución. Elementos de mando y pro-
tección.

Instalaciones de puesta a tierra. Procedimientos, 
medios y materiales utilizados.

Instalaciones de enlace. Partes. Características y tipos 
de los elementos (caja general de protección, contadores, 
cables, tubos, ICP, dispositivos de mando y protección, 
entre otros).

Seguridad en las instalaciones. Protección contra 
sobreintensidades y sobretensiones. Protección contra 
contactos directos e indirectos. Dispositivos.

2. Representación y simbología de las instalaciones 
eléctricas en edificios comerciales, oficinas, industrias y 
con fines especiales:

Convencionalismos de representación. Simbología 
normalizada en las instalaciones eléctricas.

Planos y esquemas eléctricos normalizados. Tipología.
Interpretación de esquemas eléctricos de las instala-

ciones de interior y de planos de edificios.
Normativa y reglamentación.

3. Cálculo en las instalaciones eléctricas de BT en 
edificios comerciales, oficinas, industrias y con fines 
especiales:

Carga total correspondiente edificios comerciales, ofi-
cinas e industrias. Previsión de cargas. Suministros 
monofásicos y trifásicos. Equilibrado de cargas.

Circuitos. Distribución de la electrificación en el edifi-
cio. Conductores. Secciones. Caídas de tensión general y 
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en instalaciones industriales con transformador propio. 
Intensidades máximas admisibles en los conductores e 
intensidad de cortocircuito. Elementos de protección.

Cálculo de iluminación de interiores. Magnitudes y 
relaciones. Distribución de luminarias. Características de 
la fuente de luz.

Selección de elementos en catálogos comerciales.
Dimensiones de cuadros o envolventes, tubos y cana-

lizaciones.
Procedimientos normalizados de cálculo de las insta-

laciones de BT.
Normativa y reglamentación electrotécnica.

4. Medida en las instalaciones eléctricas de edificios 
comerciales, oficinas, industrias y con fines especiales:

Relaciones fundamentales entre las magnitudes eléc-
tricas.

Magnitudes eléctricas en: tensión, intensidad, resis-
tencia y continuidad, potencia, resistencia eléctrica de las 
tomas de tierra y aislamientos, entre otros.

Instrumentos de medida: Tipología y características. 
Procedimientos de conexión.

Procesos de medida. Medidas reglamentarias.

5. Tarifación eléctrica:

Sistema de tarifación eléctrica. Elección de tarifas en 
BT. Medios empleados.

Normativa.

6. Montaje de instalaciones eléctricas de interior en 
edificios comerciales, oficinas, industrias y con fines 
especiales:

Emplazamiento y montaje la instalación de enlace: 
cajas generales de protección, línea general de alimen-
tación, derivación individual, canalizaciones, contado-
res y centralización, dispositivos de mando y protec-
ción. ICP.

Emplazamiento y montaje de los sistemas de instala-
ción empotrada, en superficie, al aire en los tipos de edifi-
cios comerciales, oficinas e industrias.

Separación de circuitos. Identificación.
Sistema de instalación de las canalizaciones: elección 

y situación. Tubos metálicos y no metálicos. Canales pro-
tectoras. Bandejas y soportes, entre otros.

Tomas de tierra. Líneas y derivaciones.
Cuadros de distribución.
Preparación, mecanizado y ejecución de: cuadros o 

envolventes, canalizaciones, cables, terminales, empal-
mes y conexionados. Medios y equipos.

Medios y equipos de seguridad. Prevención de acci-
dentes. Normativa de seguridad eléctrica.

Normativa y reglamentación.

7. Mantenimiento y reparación de instalaciones eléc-
tricas de interior en edificios comerciales, oficinas, indus-
trias y con fines especiales:

Averías tipo en las instalaciones de distribución y de 
iluminación de los edificios comerciales, oficinas e indus-
trias. Síntomas y efectos.

Diagnóstico y localización de averías (pruebas, medi-
das, procedimientos y elementos de seguridad) en edifi-
cios comerciales, oficinas e industrias.

Reparación de averías.
Medidas de protección y seguridad.

8. Documentación de las instalaciones:

Documentación de las instalaciones (proyectos, 
memoria técnica de diseño, certificado de instalación 
eléctrica, instrucciones generales de uso y manteni-
miento, entre otros).

Tramitación de las instalaciones.
Verificaciones e inspecciones.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:

– Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
– Taller de instalaciones electrotécnicas de 80 m2.

Perfil profesional del formador:

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-
cionados con el montaje y mantenimiento de instalacio-
nes eléctricas de interior en edificios comerciales, oficinas 
e industrias, que se acreditará mediante una de las for-
mas siguientes:

– Formación académica de Ingeniero Técnico o de 
otras de superior nivel relacionadas con este campo pro-
fesional.

– Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en 
el campo de las competencias relacionadas con este 
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones competen-
tes.

MÓDULO FORMATIVO 3: INSTALACIONES ELÉCTRICAS AUTOMATIZADAS

E INSTALACIONES DE AUTOMATISMOS

Código: MF0822_2.
Asociado a la UC: Montar y mantener instalaciones de 

automatismos en el entorno de viviendas y pequeña 
industria.

Duración: 210 horas.
Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Identificar las partes y elementos que configuran 
las instalaciones automatizadas y pequeñas instalaciones 
de automatismo, analizando el funcionamiento, las carac-
terísticas y la normativa de aplicación.

CE1.1 Relacionar los elementos (sensores, detectores, 
dispositivos de control, actuadores y motores, entre 
otros) de que constan la instalación automatizada con la 
función que realiza y sus aplicaciones.

CE1.2 Enumerar los elementos que integran una insta-
lación automatizada y una instalación de automatismo 
eléctrico (control de motores y puertas, entre otros) com-
parando sus características y condiciones funcionales.

CE1.3 Elegir el lugar de emplazamiento de los elemen-
tos de la instalación en función de las áreas de aplicación 
y utilizando la simbología adecuada, a partir de los planos 
de edificación.

CE1.4 A partir del esquema eléctrico de control de un 
motor (puerta automática y sistema de riego, entre 
otros):

– Relacionar los símbolos de los elementos que con-
forman el automatismo con el elemento real.

– Interpretar el esquema describiendo el funciona-
miento.

CE1.5 En una instalación a escala de una instalación 
automatizada y una instalación de automatismo eléctrico, 
caracterizadas con la documentación técnica:

– Identificar los equipos y elementos que la configu-
ran, interpretando la documentación técnica y relacio-
nando los componentes reales con los símbolos que 
aparecen en los esquemas.

– Determinar el funcionamiento de la instalación en 
función de los elementos que componen cada circuito, 
utilizando los esquemas eléctricos y comprobándolo 
mediante el análisis funcional de la instalación.

– Verificar que los sensores y actuadores, entre otros, 
que conforman la instalación cumplen los requerimientos 
establecidos en la documentación de la misma.

– Determinar la variación que se produce en el funcio-
namiento de la instalación suponiendo modificaciones en 
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los parámetros de los elementos y comprobándolo fun-
cionalmente sobre la instalación.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

C2: Mecanizar cuadros y armarios eléctricos, entre 
otros, y montar los circuitos de maniobra, control y pro-
tección a partir de esquemas o especificaciones de funcio-
namiento de la instalación.

CE2.1 Elaborar el esquema que responda a las condi-
ciones óptimas de funcionamiento empleando la simbo-
logía y convencionalismos de representación, dadas las 
especificaciones de la instalación domótica de una 
vivienda o de la instalación de un automatismo eléctrico.

CE2.2 Elaborar programas de control automático de 
una sencilla instalación automatizada y de un sencillo 
automatismo eléctrico.

CE2.3 En un supuesto de la configuración y construc-
ción de un cuadro o armario eléctrico para control de 
dispositivos automatizados, a partir del esquema:

– Identificar los elementos que integran el esquema y 
sus características eléctricas.

– Seleccionar los elementos a partir de catálogos.
– Dibujar el croquis de distribución de elementos 

racionalizando su ubicación.
– Seleccionar las herramientas y el equipo necesario 

para la realización del montaje.
– Mecanizar las placas de montaje y vías de sujeción, 

entre otros, en las condiciones de calidad y seguridad 
establecidas.

– Montar el equipo de control y los elementos de pro-
tección y maniobra siguiendo las instrucciones del fabri-
cante.

– Conexionar los diferentes elementos siguiendo las 
instrucciones del fabricante, asegurando la fiabilidad de 
las conexiones y consiguiendo la estética adecuada.

– Introducir el programa, y parámetros en el elemento 
de control de acuerdo a las especificaciones dadas y al 
manual del fabricante utilizando los medios apropiados.

– Comprobar la secuencia y condiciones de funciona-
miento establecidas.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

C3: Montar instalaciones automatizadas y automatis-
mos eléctricos.

CE3.1 En un montaje de una instalación automatizada 
con varias áreas de aplicación y un automatismo eléc-
trico, a partir de la documentación técnica.

– Identificar los espacios por los que discurre la insta-
lación y los elementos que la componen (canalizaciones, 
cableado, sensores y actuadores, entre otros).

– Detectar las posibles dificultades de montaje en las 
zonas por las que discurre las canalizaciones, o ubicación 
de sensores y actuadores, interpretando los planos de la 
vivienda y proponiendo soluciones que resuelvan dichas 
contingencias.

– Seleccionar los elementos y materiales que se 
vayan a utilizar (armarios, cuadros, sensores y actuado-
res, entre otros) sobre catálogos comerciales y almacén.

– Utilizar las herramientas, instrumentos de medida y 
el equipo de protección necesario para la actividad que se 
va a realizar.

CE3.2 En un montaje de una instalación automatizada, 
con varias áreas de aplicación y un automatismo eléc-
trico, a partir de la documentación técnica.

– Montar canalizaciones y tubos aplicando las técni-
cas adecuadas en cada caso y consiguiendo la estética 
adecuada.

– Tender el cableado en las canalizaciones sin merma 
de sus características, evitando el cruzamiento y etique-
tándolo de forma inconfundible.

– Montar los armarios, cuadros, sensores y actuado-
res, entre otros, siguiendo las instrucciones del fabricante 
y consiguiendo la estética adecuada.

– Conexionar los armarios, cuadros, sensores, actuado-
res y módulos auxiliares, entre otros, asegurando la fiabilidad 
de las conexiones y consiguiendo la estética adecuada.

– Utilizar los equipos y medios de seguridad en las 
intervenciones a realizar.

CE3.3 En un montaje de una instalación automatizada, 
con varias áreas de aplicación y un automatismo eléc-
trico, a partir de la documentación técnica.

– Introducir los valores de consigna (parámetros de 
funcionamiento) en el elemento de control de acuerdo a 
las especificaciones funcionales de la instalación.

– Verificar que el funcionamiento de la instalación res-
ponde al programa de control y a las especificaciones 
dadas para cada subsistema de la instalación.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolladas y 
resultados obtenidos, estructurándolo de forma adecuada.

C4: Reparar averías en instalaciones automatizadas y 
automatismos eléctricos.

CE4.1 Relacionar las características de las averías típi-
cas de las instalaciones automatizadas con el elemento 
implicado en la disfunción.

CE4.2 Relacionar las características de las averías típi-
cas de los automatismos eléctricos con el elemento impli-
cado en la disfunción.

CE4.3 En el diagnóstico, localización y reparación de 
averías reales o provocadas en una instalación automati-
zada o un automatismo eléctrico: (simulada o construida a 
escala):

– Indicar el proceso utilizado para el diagnóstico y 
localización de las averías tipo.

– Relacionar técnicas y medios específicos con el tipo 
de avería.

– Identificar los síntomas de la avería relacionándola 
con los efectos que produce en la instalación.

– Elaborar un plan de intervención para la detección 
de la causa o causas de la avería.

– Diagnosticar la causa de la avería realizando las 
pruebas y medidas necesarias e interpretando los resulta-
dos de acuerdo con la documentación de la misma.

– Localizar el elemento o componente causante de la 
avería, aplicando los procedimientos requeridos.

– Restituir las condiciones de funcionamiento, susti-
tuyendo el elemento deteriorado o actuando sobre el 
programa de control, aplicando los procedimientos 
requeridos.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos.

– Elaborar un presupuesto teniendo en cuenta los 
precios de los materiales obtenidos de catálogos comer-
ciales, estimación de tiempo a emplear y los impuestos 
de aplicación.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada 
en un entorno real de trabajo: C3 respecto a CE3.1, CE3.2 
y CE3.3; C4 respecto a CE4.3.

Otras capacidades:

Adaptarse a la organización de la empresa integrán-
dose en el sistema de relaciones técnico-laborales.

Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe 
responsabilizándose de la labor que desarrolla, comuni-
cándose de manera eficaz con la persona adecuada en 
cada momento.

Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, 
procedimientos y normas de la empresa.
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Contenidos:

1. Instalaciones electrotécnicas automatizadas:

Instalaciones domóticas en viviendas: Áreas de apli-
cación: gestión técnica de energía, confortabilidad y segu-
ridad, entre otros. Arquitecturas de control: centralizado y 
distribuido. Elementos que componen las instalaciones: 
sensores, actuadores, dispositivos de control y elementos 
auxiliares. Tipos y características. Sistemas de comunica-
ción (Bus a dos hilos y corrientes portadoras, entre otros). 
Tipos y características.

Instalaciones de automatismos: Aplicaciones típicas: 
puertas automáticas y arranque de motores, entre otros. 
Tipos de sensores. Características y aplicaciones. Actua-
dores: relés, solenoides, motores eléctricos, electroválvu-
las. Control de potencia: arranque de motores (monofási-
cos y trifásicos, entre otros). Protecciones contra 
cortocircuitos y sobrecargas. Arrancadores y variadores 
de velocidad electrónicos.

2. Representación y simbología de las instalaciones 
electrotécnicas automatizadas:

Convencionalismos de representación. Simbología 
normalizada en las instalaciones domóticas y de automa-
tismos.

Planos y esquemas eléctricos normalizados. Tipología.
Interpretación de esquemas eléctricos de las instalacio-

nes domóticas, de automatismos y de planos de edificios.
Normativa y reglamentación.

3. Medida en las instalaciones electrotécnicas auto-
matizadas:

Relaciones fundamentales entre las magnitudes eléc-
tricas.

Magnitudes eléctricas en: tensión, intensidad, resis-
tencia y continuidad, potencia y aislamientos, entre 
otros.

Transducción de las principales magnitudes físicas 
(temperatura, presión, velocidad e iluminación, entre 
otros).

Instrumentos de medida: Tipología y características. 
Procedimientos de conexión.

Procesos de medida. Medidas reglamentarias.

4. Montaje de instalaciones electrotécnicas automa-
tizadas:

Emplazamiento y montaje de los elementos de las 
instalaciones domóticas en viviendas según el área de 
aplicación: Armarios y cuadros eléctricos, sensores y 
detectores, buses de comunicaciones, elementos de con-
trol y actuadores, entre otros. Montaje de las instalacio-
nes de automatismos. Circuitos de fuerza. Circuitos de 
control.

Preparación, mecanizado y ejecución de: cuadros o 
envolventes, canalizaciones, cables, terminales, y 
conexionados. Medios y equipos.

Programación de los elementos de control.
Medios y equipos de seguridad. Prevención de acci-

dentes. Normativa de seguridad eléctrica.
Normativa y reglamentación.

5. Mantenimiento y reparación de instalaciones elec-
trotécnicas automatizadas:

Averías tipo en las instalaciones automatizadas. Sínto-
mas y efectos.

Averías tipo en las instalaciones de automatismos. 
Síntomas y efectos.

Diagnóstico y localización de averías (pruebas, medi-
das, procedimientos y elementos de seguridad) en insta-
laciones domóticas en viviendas e instalaciones de auto-
matismos.

Reparación de averías.
Medidas de protección y seguridad.

6. Documentación de las instalaciones:

Memoria técnica, certificado de la instalación, instruc-
ciones generales de uso y mantenimiento, entre otros.

Elaboración de informes.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:

– Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
– Taller de instalaciones electrotécnicas de 80 m2.

Perfil profesional del formador:

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-
cionados con el montaje y mantenimiento de instalacio-
nes electrotécnicas automatizadas, que se acreditará 
mediante una de las formas siguientes:

– Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras 
de superior nivel relacionadas con este campo profesional.

– Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en 
el campo de las competencias relacionadas con este 
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones competen-
tes.

MÓDULO FORMATIVO 4: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELÉCTRICAS AÉREAS DE BAJA TENSIÓN

Nivel: 2.
Código: MF0823_2.
Asociado a la UC: Montar y mantener redes eléctricas 

aéreas de baja tensión.
Duración: 120 horas.
Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Identificar las partes que configuran las redes 
aéreas sobre apoyos y sobre fachadas de distribución 
eléctrica en baja tensión, analizando las características 
específicas y las normativa de aplicación.

CE1.1 A partir de una estructura de una red aérea 
sobre apoyos y sobre fachada, caracterizada mediante 
planos:

– Indicar las partes de la red.
– Nombrar los elementos (eléctricos, sujeciones de 

cables, herrajes, apoyos, entre otros) que intervienen, 
indicando su función y características.

– Relacionar los símbolos o representación con el ele-
mento real (o en catálogo o fotografía).

– Comparar los aspectos normativos (distancias, tie-
rras, ubicación, cruzamientos, proximidades y paralelis-
mos, entre otros) aplicados en los planos con los que 
resultan de la aplicación de la normativa de referencia.

CE1.2 Clasificar los tipos de elementos de las redes de 
baja tensión en función de su aplicación, ubicación y fun-
cionamiento:

– Apoyos.
– Armados.
– Conductores.
– Herrajes.
– Aisladores.
– Posteletes y garras, entre otros.

CE1.3 A partir de la documentación técnica de una red 
aérea sobre apoyos y sobre fachada de distribución eléc-
trica de baja tensión:

– Identificar las instalaciones que afectan a la red y 
verificar que se cumple la normativa sobre cruzamientos, 
paralelismos y proximidades.

– Verificar la aplicación de la normativa en el desarro-
llo de la red.
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– Elaborar hipótesis sobre los efectos que produciría, 
en el funcionamiento de la red, la modificación de las 
características de los elementos de la instalación o ante el 
mal funcionamiento de una o varias partes de la instala-
ción.

C2: Realizar el montaje de una instalación de red aérea 
sobre apoyos y sobre fachada de baja tensión a partir de 
la documentación técnica.

CE2.1 A partir de la documentación técnica o proyecto 
de montaje de una red aérea sobre apoyos y sobre 
fachada, debidamente caracterizada:

– Enumerar las fases de montaje indicando los ele-
mentos, materiales, medios técnicos, auxiliares y de 
seguridad necesarios.

– Indicar los permisos y actuaciones previas que se 
necesitan en cada fase relacionando cada uno de ellos 
con la institución o entidad, implicada y el procedimiento 
de solicitud involucrado.

– Detectar las posibles dificultades de montaje en las 
zonas por las que discurren las redes e indicar las posi-
bles soluciones que se puedan adoptar.

CE2.2 A partir de la documentación técnica o proyecto 
de montaje de una red aérea sobre apoyos y sobre 
fachada, debidamente caracterizada, describir las técnicas 
y los medios técnicos y de protección personal necesarios 
para:

– La cimentación y hormigonado de los apoyos.
– En el montaje de los apoyos involucrados.
– El izado, sujeción y nivelación de los apoyos.
– El tendido y sujeción de los cables.

CE2.3 En una red de una línea de baja tensión a escala 
de cable trenzado, que discurra sobre apoyos y sobre 
fachadas, utilizando el procedimiento, las herramientas y 
medios de protección y seguridad adecuados, realizar las 
siguiente operaciones:

– El tendido y amarre (engrapado o retencionado) de 
los cables en los aisladores en los apoyos.

– La colocación y sujeción de los elementos, soportes 
y cables sobre pared o fachada.

– El empalmes entre conductores.
– El tensado de los cable consiguiendo la flecha espe-

cificada.

CE2.4 En un supuesto de puesta en servicio de una red 
aérea de baja tensión:

– Relacionar los pasos a seguir con los documentos o 
medios técnicos, auxiliares, permisos, entre otros. y 
materiales que se utilizan en cada uno de ellos.

– Indicar las medidas características y los parámetros 
a controlar, indicando los aparatos de medida a utilizar y 
el procedimiento de medida.

C3: Realizar la reparación y mantenimiento de una 
instalación de red aérea de distribución de baja tensión a 
partir de la documentación técnica.

CE3.1 En un supuesto de una intervención de opera-
ción o de mantenimiento en una instalación, indicar los 
pasos a seguir teniendo en cuenta:

– Las normas de seguridad que hay que aplicar.
– Los procedimientos a utilizar.

CE3.2 En la instalación a escala de una línea de baja 
tensión con cable trenzado, utilizando el procedimiento, 
las herramientas y medios de protección y seguridad ade-
cuados, realizar las siguientes operaciones:

Sustitución de elementos de la instalación.
Sustitución de aisladores.

Simulación de conexión y desconexión de la línea a 
otra red o centros de transformación.

CE3.3 En el diagnóstico y localización de supuestos de 
avería en redes de baja tensión con cable trenzado:

– Interpretar los síntomas de la avería relacionándola 
con los elementos de la instalación.

– Realizar hipótesis de las posibles causas de la avería 
describiendo la relación entre los efectos descritos y las 
causas de los mismos.

– Realizar un plan de intervención para la detección 
de la causa o causas de la avería.

– Indicar las pruebas, medidas y comprobaciones que 
sería preciso realizar, especificando los procedimientos y 
medios técnicos y de seguridad que hay que emplear.

– En la instalación a escala de una línea de baja ten-
sión, realizar el procedimiento de diagnóstico de elemen-
tos de la instalación.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y los resultados obtenidos.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada 
en un entorno real de trabajo: C2 respecto a CE2.3 y CE2.4; 
C3 respecto a CE3.2 y CE3.3.

Otras capacidades:

Adaptarse a la organización de la empresa integrán-
dose en el sistema de relaciones técnico-laborales. Ejecu-
tar correctamente las instrucciones que recibe responsa-
bilizándose de la labor que desarrolla, comunicándose de 
manera eficaz con la persona adecuada en cada 
momento.

Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, 
procedimientos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Redes eléctricas aéreas de distribución en baja 
tensión:

Distribución de la energía eléctrica. Tipología y estruc-
tura de las redes.

Elementos de las redes de distribución.
Tipos y características de los apoyos: Madera. Metáli-

cos. De hormigón. Fibra de vidrio.
Tipos y características de los conductores: Cables ten-

sados. Cables posados.
Accesorios de sujeción: En postes. En fachadas.
Aisladores.
Simbología empleada en redes eléctricas de baja ten-

sión: interpretación de planos.

2. Montaje de instalaciones de redes eléctricas 
aéreas de distribución en baja tensión:

Fases del montaje de la red: Replanteo de la red: Nor-
mativa sobre cruzamientos, proximidades y paralelismos. 
Apertura de calles y hoyos. Operaciones para el izado y 
aplomado de apoyos. Operaciones para la cimentación y 
el hormigonado de apoyos. Operaciones para la coloca-
ción de posteletes. Montaje de los conductores: Tendido y 
tensado; técnicas de conexionado y empalmado; puesta 
en servicio.

Medidas características.
Herramientas, instrumentos de medida y medios téc-

nicos auxiliares.
Elementos de seguridad personal y de los equipos.
Normativa eléctrica y de seguridad.
Permisos y procedimientos de descargo.

3. Reparación y mantenimiento de instalaciones de 
redes eléctricas de distribución en baja tensión:

Averías típicas.
Técnicas de diagnóstico: pruebas, medidas, procedi-

mientos y elementos de seguridad.
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Tipos de mantenimiento: Mantenimiento predictivo. 
Mantenimiento preventivo: procedimientos establecidos. 
Sustitución de elementos en función de su vida media. 
Mantenimiento correctivo (reparación).

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:

– Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
– Taller de instalaciones de redes eléctricas de 160 m2.

Perfil profesional del formador:

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-
cionados con el montaje y mantenimiento de redes eléc-
tricas de baja tensión, que se acreditará mediante una de 
las formas siguientes:

– Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras 
de superior nivel relacionadas con este campo profesional.

– Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en 
el campo de las competencias relacionadas con este 
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones competentes.

MÓDULO FORMATIVO 5: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES 
ELÉCTRICAS SUBTERRÁNEAS DE BAJA TENSIÓN

Nivel: 2.
Código: MF0824_2.
Asociado a la UC: Montar y mantener redes eléctricas 

subterráneas de baja tensión.
Duración: 120 horas.
Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Identificar las partes que configuran las redes sub-
terráneas de distribución eléctrica en baja tensión, anali-
zando las características específicas y las normativa de 
aplicación.

CE1.1 A partir de una estructura de una red subterrá-
nea de baja tensión enterradas, entubadas y en galerías, 
caracterizada mediante planos:

– Indicar las partes de la red.
– Nombrar los elementos (eléctricos, cables, bande-

jas, soportes, zanjas, arquetas, señalización, entre otros) 
que intervienen indicando su función y características.

– Relacionar los símbolos o representación con el ele-
mento real (o en catálogo o en fotografía).

– Comparar los aspectos normativos (dimensiones de 
zanjas, ubicación, cruzamientos, proximidades, entre 
otros), aplicados en los planos con los que resultan de la 
aplicación de la normativa de referencia.

CE1.2 Clasificar los tipos de elementos de las redes 
subterráneas de baja tensión enterradas, entubadas y en 
galerías en función de su aplicación, ubicación y funcio-
namiento:

– Conductores.
– Zanjas y arquetas.
– Galerías y soportes o sujeciones de los conductores.
– Protecciones mecánicas y de señalización.
– Terminales y empalmes.
– Elementos de protección y maniobra.
– Tomas de tierra.

CE1.3 A partir de la documentación técnica de una red 
subterránea de distribución eléctrica de baja tensión:

– Identificar las instalaciones que afectan a la red y 
verificar que se cumple la normativa sobre cruzamientos 
y proximidades.

– Indicar las señalizaciones y protecciones eléctricas y 
mecánicas que dispone la zanja en los distintos pavimen-
tos.

– Verificar la aplicación de la normativa en el desarro-
llo de la red.

– Elaborar hipótesis sobre los efectos que produciría, 
en el funcionamiento de la red, la modificación de las 
características de los elementos de la instalación o ante el 
mal funcionamiento de una o partes de la instalación.

C2: Realizar el montaje de instalación de redes de dis-
tribución subterráneas de baja tensión enterradas, entu-
badas y en galerías a partir de la documentación técnica.

CE2.1 A partir de la documentación técnica o proyecto 
de montaje de una red subterránea de baja tensión debi-
damente caracterizada:

– Enumerar las fases de montaje indicando los ele-
mentos, materiales, medios técnicos, auxiliares y de 
seguridad necesarios.

– Indicar los permisos y actuaciones previas que se 
necesitan en cada fase relacionando cada uno de ellos 
con la institución o entidad, implicada y el procedimiento 
de solicitud involucrado.

– Detectar las posibles dificultades de montaje en las 
zonas por las que discurren las redes e indicar las posi-
bles soluciones que se puedan adoptar.

– Describir las técnicas y los medios técnicos y de 
protección personal necesarios para: La apertura de zan-
jas; El asiento de los cables y el montaje de tubos en zan-
jas; La colocación de los tubos o bandejas y cables; El 
conexionado y empalmado de cables; La identificación de 
los cables.

CE2.2 En la instalación a escala de una línea subterrá-
nea de baja tensión, utilizando el procedimiento, las 
herramientas y medios de protección y seguridad adecua-
dos, realizar las siguientes operaciones:

– El tendido de los cables (tubos, arquetas y sobre 
bandejas).

– El empalmes entre conductores.
– La identificación y marcado de los cables.

CE2.3 En un supuesto de puesta en servicio de una 
instalación subterránea de baja tensión:

– Relacionar los pasos a seguir con los documentos o 
medios técnicos, auxiliares, permisos y materiales que se 
utilizan en cada uno de ellos.

– Indicar las medidas características y los parámetros 
a controlar, los aparatos de medida a utilizar y el procedi-
miento de medida.

C3: Realizar la reparación y mantenimiento de una 
instalación de red subterránea de distribución de baja 
tensión a partir de la documentación técnica.

CE3.1 En un supuesto de una intervención de opera-
ción o de mantenimiento en una instalación:

– Indicar los pasos a seguir teniendo en cuenta las 
normas de seguridad que hay que aplicar.

– Los procedimientos a utilizar.

CE3.2 En el diagnostico y localización de supuestos de 
avería de una línea subterránea de baja tensión, realizar 
las siguientes operaciones:

– Interpretar los síntomas de la avería relacionándola 
con los elementos de la instalación.

– Realizar hipótesis de las posibles causas de la avería 
describiendo la relación entre los efectos descritos y las 
causas de los mismos.

– Realizar un plan de intervención para la detección 
de la causa o causas de la avería.
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CE3.3 En el diagnostico y localización de supuestos de 
avería de una línea subterránea de baja tensión, realizar 
las siguientes operaciones:

– Indicar las pruebas, medidas y comprobaciones que 
sería preciso realizar, especificando los procedimientos y 
medios técnicos y de seguridad que hay que emplear.

– En la instalación a escala de una línea de baja ten-
sión, realizar el procedimiento de diagnóstico de averías, 
utilizando el procedimiento, las herramientas, medios de 
protección y seguridad adecuados.

– Simulación de conexión y desconexión de la línea a 
otra red o centro de transformación.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y los resultados obtenidos.

Capacidades cuya adquisición debe ser completada 
en un entorno real de trabajo: C2 respecto a CE2.2; C3 
respecto a CE3.2 y CE3.3.

Otras capacidades:

Adaptarse a la organización de la empresa integrán-
dose en el sistema de relaciones técnico-laborales.

Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe 
responsabilizándose de la labor que desarrolla, comuni-
cándose de manera eficaz con la persona adecuada en 
cada momento.

Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, 
procedimientos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Redes eléctricas subterráneas:

Distribución de la energía eléctrica.
Tipología.
Estructura de las redes eléctricas.
Elementos de las redes de distribución subterráneas.
Tipos y características de las instalaciones.
Directamente enterradas.
Entubadas.
En galerías.
En atarjeas.
Tipos y características de los conductores.
Aislamiento.
Resistencia mecánica.
Resistencia a la corrosión.
Elementos de protección, señalización y maniobra.
Tomas de tierra.
Simbología de redes eléctricas: interpretación de pla-

nos.

2. Montaje de redes eléctricas subterráneas de baja 
tensión:

Fases de montaje de la red.
Replanteo de la red.
Apertura de zanjas, arquetas y canales, entre otros.
Permisos necesarios.
Preparación del lecho.
Encofrado y construcción.
Elementos de sujeción y apoyo.
Rodillos.
Asientos.
Bandejas.
Herrajes.
Colocación de tubos.
Tendido del cableado.
Marcación y agrupado del cableado.
Conexionado de conductores.
Protecciones y señalizaciones.
Pruebas de comprobación de la instalación.
Puesta en servicio de la red.
Descargo de la red.
Autorizaciones.
Pruebas y comprobaciones.

Normativa y elementos de seguridad.
Normativa específica.

3. Reparación y mantenimiento de redes eléctricas 
de baja tensión:

Averías tipo.
Técnicas de diagnóstico: pruebas, medidas, procedi-

mientos y elementos de seguridad.
Mantenimiento predictivo: Inspección visual, técnicas 

predictivas.
Mantenimiento preventivo.
Procedimientos establecidos.
Sustitución de elementos programada.
Reparación de averías.
Descargo de la red.
Medidas de protección, señalización y seguridad.
Comprobaciones y pruebas.
Restablecimiento de la red.
Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:

– Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
– Taller de instalaciones de redes eléctricas de 80 m2.

Perfil profesional del formador:

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-
cionados con el montaje y mantenimiento de redes eléc-
tricas subterráneas de baja tensión, que se acreditará 
mediante una de las formas siguientes:

– Formación académica de Ingeniero Técnico o de 
otras de superior nivel relacionadas con este campo pro-
fesional.

– Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en 
el campo de las competencias relacionadas con este 
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones competen-
tes.

MÓDULO FORMATIVO 6: MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE MÁQUINAS 
ELÉCTRICAS

Nivel: 2.
Código: MF0825_2.
Asociado a la UC: Montar y mantener máquinas eléc-

tricas.
Duración: 120 horas.
Capacidades y criterios de evaluación:

C1: Identificar las partes que configuran las máquinas 
eléctricas rotativas y transformadores describiendo sus 
principales características y funcionalidad.

CE1.1 Clasificar los tipos de máquinas eléctricas rota-
tivas (dinamos, alternadores, motores de corriente conti-
nua, motores de corriente alterna) en función de su apli-
cación y funcionamiento.

CE1.2 Clasificar los tipos de transformadores (monofá-
sicos, trifásicos, autotransformadores, entre otros) en 
función de su aplicación y funcionamiento.

CE1.3 Identificar los elementos que componen las 
máquinas eléctricas rotativas y transformadores a partir 
de dibujos esquemáticos, imágenes o vídeos indicando 
su funcionalidad.

CE1.4 Identificar los elementos que componen las 
máquinas eléctricas rotativas y transformadores a partir 
de los despieces correspondientes indicando su funciona-
lidad.

C2: Construir transformadores monofásicos y trifási-
cos de pequeña potencia a partir de especificaciones 
dadas.
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CE2.1 Describir el proceso general, las técnicas y los 
medios específicos utilizados para la construcción de 
transformadores monofásicos y trifásicos.

CE2.2 Describir las características y parámetros funda-
mentales (número de espiras por voltio, relación de transfor-
mación, tensión de cortocircuito, tipo de conexionado, entre 
otros) de los transformadores monofásicos y trifásicos.

CE2.3 En un caso práctico de construcción de un 
transformador trifásico de baja potencia:

– Interpretar la documentación técnica (planos, 
esquemas, lista de materiales) correspondiente al trans-
formador, relacionando los símbolos y representaciones 
gráficas con los elementos y procedimientos que se van a 
utilizar.

– Acopiar los materiales necesarios para la construc-
ción del transformador, siguiendo las especificaciones de 
la documentación técnica.

– Escoger las herramientas y medios de producción 
necesarios para la construcción del transformador.

– Realizar el plan de montaje del transformador aten-
diendo a las características constructivas del mismo y a la 
disponibilidad de medios y materiales.

– Realizar la construcción de los núcleos magnéticos 
y de las bobinas con las características documentadas y 
aplicando procedimientos normalizados.

– Realizar el ensamblaje de bobinas y núcleos magné-
ticos de acuerdo con los planos y croquis constructivos, 
respetando las normas de seguridad personal y de los 
medios y materiales utilizados.

– Realizar los conexionados y bornes terminales de 
acuerdo con la documentación técnica del transforma-
dor.

– Respetar las normas de seguridad personal y de los 
medios y materiales utilizados.

– Realizar los ensayos normalizados para pruebas de 
transformadores utilizando los instrumentos y medios 
apropiados y recogiendo los datos obtenidos en el docu-
mento correspondiente.

C3: Realizar operaciones de montaje y acoplamiento 
de máquinas eléctricas rotativas a partir de especificacio-
nes dadas.

CE3.1 En un supuesto de montaje de una máquina 
eléctrica rotativa describir las técnicas, herramientas y los 
medios técnicos y de protección personal necesarios 
para:

– El montaje y acoplamiento de los distintos tipos de 
máquinas según sus diferentes tipos de fijación y de las 
características del medio en el que la máquina va a desa-
rrollar su trabajo.

– El montaje de resguardos y demás elementos de 
protección mecánica de la máquina.

CE3.2 En un caso práctico de desmontaje y montaje 
de una máquina eléctrica rotativa:

– Realizar el despiece de la máquina siguiendo el pro-
cedimiento dado.

– Ensamblar los elementos constitutivos de la 
máquina siguiendo el procedimiento dado.

– Verificar la correcta disposición de los elementos 
constitutivos de la máquina eléctrica.

– Comprobar el correcto funcionamiento de la 
máquina ensamblada.

CE3.3 En un caso práctico de instalación de máquinas 
eléctricas rotativas, utilizando el procedimiento, las herra-
mientas y medios de protección y seguridad adecuados, 
realizar las siguientes operaciones:

– La fijación mecánica de la máquina según su tipo de 
fijación y el medio en que va a quedar instalada (suelo, 
armario, bastidor, entre otros).

– El montaje y la fijación de resguardos y elementos 
de protección mecánicas de la máquinas.

CE3.4 En un caso práctico de conexionado de una 
máquina eléctrica rotativa a partir de esquemas:

– Interpretar la documentación técnica (planos, 
esquemas, lista de materiales) correspondiente a la 
máquina que hay que conectar, relacionando los símbo-
los y representaciones gráficas con los elementos y pro-
cedimientos que se van a utilizar.

– Preparar los bornes y realizar los conexionados de 
acuerdo con la documentación técnica, aplicando proce-
dimientos normalizados.

– Verificar que los resultados obtenidos se ajustan a 
los parámetros indicados en la placa de características de 
la máquina o, en su caso, a las características especifica-
das.

C4: Diagnosticar averías en las máquinas eléctricas 
rotativas y transformadores y realizar las operaciones 
necesarias para el mantenimiento de las mismas, 
actuando bajo normas de seguridad personal y de los 
materiales utilizados.

CE4.1 Explicar la tipología y características de las ave-
rías típicas que se producen en las máquinas eléctricas 
rotativas y transformadores y especificar los elementos 
responsables de las mismas.

CE4.2 Describir el proceso general y sistemático utili-
zado para el diagnóstico y reparación de averías en las 
máquinas eléctricas rotativas y transformadores.

CE4.3 Describir las técnicas generales y los medios 
específicos (lámpara de prueba, brújula, entre otros) utili-
zados para la localización de averías típicas en máquinas 
eléctricas rotativas y transformadores.

CE4.4 Enumerar y describir los tipos de ensayos nor-
malizados que se realizan después de reparar las máqui-
nas eléctricas rotativas y transformadores, indicando las 
magnitudes y parámetros principales que se deben con-
trolar.

CE4.5 En un caso práctico de reparación de averías, 
simuladas o reales, en un motor y en un generador eléc-
trico:

– Identificar los síntomas de la avería caracterizán-
dola por los efectos detectados en la máquina, realizando 
las pruebas y operaciones oportunas.

– Realizar una hipótesis de la causa posible de la ave-
ría, explicando la relación existente entre los efectos 
detectados y la posible causa propuesta.

– Realizar un plan de intervención para la detección 
de la causa posible de la avería.

– Desmontar la máquina, utilizando las herramientas 
adecuadas y realizando los croquis y operaciones necesa-
rios para el montaje posterior.

– Especificar las operaciones de mecanizado y ajuste 
que hay que realizar en los elementos mecánicos (ejes, 
colectores, entre otros) de la máquina eléctrica.

– Obtener el esquema del bobinado de la máquina, 
identificando el tipo y características del mismo.

– Realizar las bobinas de la máquina, utilizando los 
medios y materiales necesarios (bobinadoras, moldes, 
hilos, barnices, entre otros) siguiendo los procedimientos 
normalizados.

– Verificar los parámetros característicos de las bobi-
nas (continuidad, aislamiento, entre otros), y realizar el 
marcaje de terminales.

– Montar las bobinas en el núcleo magnético y reali-
zar las conexiones oportunas.

– Sustituir los elementos mecánicos deteriorados y 
fuera de tolerancia.

– Realizar el montaje de la máquina utilizando los 
medios y herramientas apropiados.
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– Efectuar los ensayos normalizados, utilizando los 
instrumentos y máquinas apropiados, recogiendo los 
datos obtenidos en el documento correspondiente.

– Verificar que los resultados obtenidos se ajustan a 
los parámetros indicados en la placa de características de 
la máquina o, en su caso, a las características especifica-
das.

– Elaborar un informe de las actividades desarrolla-
das y resultados obtenidos, estructurándola en los aparta-
dos necesarios para una adecuada documentación de las 
mismas (descripción del proceso seguido, medios utiliza-
dos, esquemas y planos utilizados, cálculos, medidas, 
entre otros).

Capacidades cuya adquisición debe ser completada 
en un entorno real de trabajo: C2 respecto a CE2.3; C3 
respecto a CE3.1, CE3.2, CE3.3 y CE3.4; C4 respecto a 
CE4.5.

Otras capacidades:

Adaptarse a la organización de la empresa integrán-
dose en el sistema de relaciones técnico-laborales.

Ejecutar correctamente las instrucciones que recibe 
responsabilizándose de la labor que desarrolla, comuni-
cándose de manera eficaz con la persona adecuada en 
cada momento.

Mostrar una actitud de respeto hacia los compañeros, 
procedimientos y normas de la empresa.

Contenidos:

1. Transformadores:

Principios. Clasificación. Tipología.
Valores característicos (relación de transformación, 

potencias, tensión de cortocircuito, entre otros). Placa de 
características.

Esquemas y planos de transformadores. Simbología.
Características funcionales y constructivas (bobina-

dos, circuito magnético, entre otros), de los transforma-
dores monofásicos y trifásicos.

Cálculo y diseño de transformadores de pequeña 
potencia. Monofásicos y trifásicos. Tablas, gráficos y soft-
ware de aplicación.

Características de montaje y conexionado de un trans-
formador.

Operaciones necesarias para la construcción de 
pequeños transformadores monofásicos y trifásicos. 
Herramientas y equipos.

Ensayos normalizados aplicados a transformadores. 
Normativa. Técnicas empleadas. Herramientas y equipos.

Técnicas de mantenimiento de transformadores. 
Herramientas informáticas aplicadas al mantenimiento.

Diagnóstico y reparación de transformadores. Técni-
cas de localización de averías. Herramientas empleadas.

Informes típicos utilizados en el mantenimiento de 
transformadores. Documentación utilizada.

Normas de seguridad utilizadas en la construcción y 
mantenimiento de transformadores.

2. Máquinas eléctricas rotativas de corriente conti-
nua (CC) y de corriente alterna (CA): generadores y moto-
res:

Principios. Clasificación. Tipología. Aplicación.
Valores característicos (potencia, tensión, velocidad, 

rendimiento, entre otros).
Placa de características.
Curvas características de las máquinas eléctricas

de CC y CA.
Esquemas y planos de máquinas eléctricas. Simbolo-

gía. Designación de bornes.
Partes fundamentales. Elementos fijos y móviles. Con-

juntos mecánicos. Características constructivas.
Cambio de condiciones en las máquinas eléctricas

de CC y CA.

Cálculo y diseño de máquinas eléctricas de CC y CA. 
Tablas, gráficos y software de aplicación.

Procesos de montaje y desmontaje de máquinas eléc-
tricas de CC y CA. Herramientas y equipos.

Ensayos normalizados de máquinas eléctricas de CC
y CA. Normativa. Técnicas empleadas. Herramientas y 
equipos.

Técnicas de mantenimiento de máquinas eléctricas
de CC y CA. Herramientas informáticas aplicadas al man-
tenimiento.

Diagnóstico y reparación de máquinas eléctricas de 
CC y CA Técnicas de localización de averías. Herramientas 
empleadas.

Informes típicos utilizados en el mantenimiento de 
máquinas eléctricas de CC y CA. Documentación utili-
zada.

Normas de seguridad utilizadas en la construcción y 
mantenimiento de máquinas eléctricas de CC y CA.

Parámetros de contexto de la formación:

Espacios e instalaciones:

– Aula polivalente de un mínimo de 2 m2 por alumno.
– Taller de instalaciones electrotécnicas de 80 m2.

Perfil profesional del formador:

1. Dominio de los conocimientos y las técnicas rela-
cionados con el montaje y mantenimiento de máquinas 
eléctricas, que se acreditará mediante una de las formas 
siguientes:

– Formación académica de Ingeniero Técnico o de otras 
de superior nivel relacionadas con este campo profesional.

– Experiencia profesional de un mínimo de 3 años en 
el campo de las competencias relacionadas con este 
módulo formativo.

2. Competencia pedagógica acreditada de acuerdo 
con lo que establezcan las Administraciones competentes.

ANEXO CCLVIII

Cualificación profesional: Desarrollo de proyectos de 
infraestructuras de telecomunicación y de redes de voz y 

datos en el entorno de edificios

Familia Profesional: Electricidad y Electrónica
Nivel: 3.
Código: ELE258_3.
Competencia general:

Desarrollar proyectos para la recepción y distribución 
de señales de radio y televisión, instalaciones de telefonía 
y redes de voz y datos en el entorno de edificios a partir 
de un anteproyecto o condiciones dadas, de acuerdo con 
las especificaciones, normas y procedimientos estableci-
dos, asegurando la calidad y la seguridad de las instala-
ciones.

Unidades de competencia:

UC0826_3: Desarrollar proyectos de instalaciones de 
telecomunicación para la recepción y distribución de seña-
les de radio y televisión en el entorno de edificios.

UC0827_3: Desarrollar proyectos de instalaciones de 
telefonía en el entorno de edificios.

UC0828_3: Desarrollar proyectos de infraestructuras 
de redes de voz y datos en el entorno de edificios.

Entorno profesional:

Ámbito profesional:

Desarrolla su actividad profesional en pequeñas y 
medianas empresas mayoritariamente privadas, inte-
grándose en la oficina técnica en las áreas de desarrollo 
de proyectos de instalaciones de telecomunicación para 


